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INTRODLICC l ON 

Quienes dinriament(' \ºi\'imos los prohlcmns _1ur!dicos 

de las persona!> que por un.J u otr:1 rn7.Ón t1r:nen q111• dirimir 

sus conflicto!; note los tribunalc!;, nos pcrcf1tamos poco 

poco de nlgu11as dcficie11cins que tiene nueslra legislaci6n. 

Una de esas deficiencias la ~ncontramon particulurmen

te hoy, desde mi punto de vista, en el Cbdigo Civil, cspccifi

camente en la fracción XVIII del articulo 267, que establece 

una causal de divorcio que por su contenido plantea divc..rsos 

problemas cuando se hace valer ante los tribunales de lo fami

liar. De ahi que este estudio concluya con 1.:i necesidad de 

derogar la fracción XVIII del artículo 267 del Código Civil 

para el Distrito Federal. 

El primer capitulo se refiere al divorcio y a su 

concepto, para comprender en forma clara precisa el mismo¡ 

.ª la naturaleza jurídica del divorcio vinculada con la natura-

leze juridica del matrimonio, dado 

figura jurídica que se deriva del 

que el divorcio es 

matrimonio. También 

una 

se 

añade un análisis de la problemática de la suspensión de la 

vida en común y los casos en que puede darse como solución 

provisional ante la ruptura de la cohabitaci6n de los cónyuges, 

a fin de conocer cuando y en que casos puede eAistir separaci6n 



entre los c6nyuges, J¡ido que lJ causal m11teria de este trabajo 

se rcfier(.! en f1Hma inecisn a la scpurnci6n de los c.Ón)'Ugcs, 

conscc:ucntcRlente, iHJtJr l'n posibilidad de dctcrr.linar si es 

correcto y convcni~ntc la causal a estudio, 

En el capítulo sehun<lo de este trBbi'.!jo, se estudia 

dentro di:-1 rubro ucaus~t!J de Oi\'Orc:io'' sus ílnteccdentcs, para 

conocer y entender ln cvoluci6n de las mismas y asi cuestionar 

la vigencia de la cnusol mcti\'ú del pres~nt~ trubajo. Así 

tnmbif11, reproduzco diversas clnsificaciones Jportadas por 

estudiosos Je la matorio, a f1n dP ubicdrlas en forma sistema

tizada 1 Jd que sirve de bílse para conocer los cousnles de 

divorcio4 

El capitulo tercero scrvir6 pnra estudiar los efectos 

del divorcio tanto provisionales como definitivos, en los 

distintos procedimientos que contiene la ley y que son el 

administrativo y el judicial voluntario y contencioso o necesa

rio, en relación a los cónyuges, a sus hijos y a sus bienes, 

resaltando la problemática que se presenta al aplicar la causal 

contenido en la fracci6n XVJT! dol articulo 267 del C6digo 

Clvil para el Distrito federal, 

El capitulo cuarto y último de este trabajo contempla, 

en primer término, la exposición de motivos de la Iniciativa 

del Ejecutivo Federal en la que se proponen reformas y adieio-



ncs o diverSilB 1lisp0Ric1onos del C6Jfgú Civil, que inicialmente 

no contempla lJ. crc;ición de 1il nut•v.'l cau~;al, slno por t"'l contra

rio Comenta la unibr1 (le la familia. 

Dichn f11icinti\'il f1.l p•\5.lr para ~u dictlimen y oprobJ.

ción en li\ C.~m,u<.1 de DJpuLHlo5, ~ .. e amplió c0n la crcncióo 

de la Cílusal a e:::.t1Jd iu qu<:.' ~•urgió de una 11rop11f!St<1 tic lo5 

propios Diputados. contin11<:1clón, s~ llíl.iliza el alr<1nce 

d~ lo nueva catt~~l qti~ comprende, entre otros cosas, la lcgiti

maci6n del cónyus(' culpable p.1ra d~marid;Jr el divorcio: su 

contradicción con otras •li~pc~iLiu11~s legales donde se presenta 

un conflicto con ln di~posici6n legal que contemplo el princi

pio de que el único c.óny11ge qu€ p\icde dcmandnr el divorcio 

es nquél que no hn dado causa a él; se analizan los efectos 

y la aplicación estricto de la causal multicitada y los proble

mas que con ella se suscitan. 

Finalmente, propongo derogar la fracción XVIII del 

artículo 267 del Código Civil del Distrito Federal, apoyándome 

en el estudio que se hace y los fundamentos legales de. orden 

sociológico qun ~~ cxpo¡l~n a lo largo de este trabajo, querien

do con ello aportar algo valioso a nuestra ciencia del Dere

cho. 



CA!' !TULO 

F.L DIVORCIO 

J. CONCEPTO 

Para hablar del divorcio, es 11cccsurio partir de 

su significado. 

La pnlabro divorcio ctioologicamcnte proviene de 

la voz latinn divort1um r¡ur• :1 ''-'t \'i:!i'.: ::.e dct"i•a de l.J JJt.iluhra 

divcrtcrc, que significa irse cudo quien por su lado, separarse 

de lo que escoba unido. 

''El divorcio es la ruptura del matrimonio, pronunciada 

por los tribunales: en virtud de bl, quedan los esposos 

deslisndos de las obligaciones que les imponía el matrimonio 

y en aptitud de celebrar segundo~ nupcias''. (1) 

Por otra parte, el Doctor Gal indo Garfias nos define 

Al i:livorcio de lü ~lgul~nte monera: '1Como lo disolución del 

vínculo matrimonial y solo tiene lugar mediante la declaración 

de lo autoridad judicial y en ciertos casos por la autoridad 

administrativa, dentro de un procedimiento señalado por la 

(1) COUTO, Ricardo. Derecho Civil 
Ed. La Vasconia, México, 1919. 

Mexicano, 
P5g. 300 

Tomo primero 



ley, en que SC' compruebe del.dd<Jmcntc !;1 lmposihilidnd de que 

subsista ln \•idn malrimo:iiul". (2) 

El conc:t~pto 1¡u(• mau('jn este .:1utor C'n rclaci6n con 

la imposibilidad de q!JC suhsisl.J Jn ddn matrimQnial, hu 

qucdildo atro.s, el\ virlu.! J(~ 1.1 .1di1:it1n 4.<líJ :;e l1i;:1J ul art.1culo 

267 del Código Cívil c,uc en ír;:i.cciÓn XVIII señala como 

caus:il de di'.'Orcin la ?-PjH1r:1r-J,'.ri ,J,. 11)..; ''fl!lJ'lllj"" ; 1 1.•!' ·~:~!"!de· 

dos nños, indcpr.ndicntc:-:entc del mol.ívo que hny::i originado 

la separación. M6s u1lcl.intc se tralar6 este pt1nto. 

El l:lUcstro Rlli-~el de Plna señala que: "El divorcio 

significn extinción dt la vidn conyugal, declarada por 

nutoridnd competente, c:i. un proccdJmiento señalado al efecto 

y por una causa detcrmi~?da de modo expreso''. (3) 

Para Eduardo Pallares "El divorcio es un acto 

jurisdic.c.luno.11 dJJUl,.l:.L.rdlivo, por virutd oel cual se 

disuelve el \·ínculo c..:.:iyugal el contrato del matrimonio 

concluye, tanto con relación a los cónyuges como respecto 

de terceros''. (4) 

(2) GALINOO GARFIAS, lgnac:.o. Derecho Civil, parte general, personas, 
familia. ED. Porrua. 7a. Ed. México 1985. Pág. 576 

(3) DE PINA, R.\F.\EL. Derec::o Civil Mexicano, VolGmen primero ED. Porrua. 
9a Ed. México 1978, Pá¡. 338 

(4) PALLARES, EDUARDO. E: divorcio en México. ED. Porrua, Ja. Ed. 
México 1981, Pág. 36 



;, 

El d·Jvorc!o :.;(· c:on-.:.11J1~rn cotr:(1 "J,;? forr.ia legal de 

extinguir un matrimonio v:1litl1_J r>n \'ida de lot; t.:01l)'llitcs, l}UC' 

permite los mir-mos r:ontr;1cr et.in poslcrioriJrttl 11n nuevo 

matrJmunii.l v:dtdo ", (5), 1.) bir'n, 1'E1 divcirc:i.i e~ la di:;olu-

ci()n, en vida de los cspo~:os, dP 11n m.1trimo11io v:~lido". (6) 

"Es 1,1 Jlsoluciún dei vinculo qui• 11nc n lo!i cl>nyugcs, 

dcjandolos en aptitt1d de contrncr nuevo matrimcinio''. (7) 

1'l.a clisoluc16n 1l~l m~1trimonio -scfiolu el maestro 

De lbürrol;:i- es l.:.i rupturu del lazo conyugnl y ln cesación 

tlc lus efectos que la un16n de Jos esposos producía respecto 

o ellos o a tcrceros'1
• (8) 

Otra definici611 dentro de este tema, es lo que sc~nla 

que ºEl divorci.o es la ruptura del vinculo paro el futuro 

y determina en principio l~ ccsaci6n de todos sus e[actos''.(9) 

(5) MONTERO DUHALT, SARA. El divorcio, propiedad de la 
división de la Universidad abierta, facultad de Derecho, 
UNAM. Móxico 1983, Pág. 2 

(6) PLANIOL, MARCELO Y JORGE R!PERT. Tratado Práctico de 
Derecho Civil frances. Tomo JI, Ln fnmilio. ED. 
Cultural, S.A. La Habano, Cuba 1948. Pág. 368 

(7) PENICHE LOPEZ, EDGARDO. Introducción al Derecho y lecciones de 
Derecho Civil, ED. Porrua, !5a, Ed. México 1981. Pág. 116 

(8) DE IBARROLA, ANTONIO. Derecho de familia. ED. Porruo, 
3a. Ed. México 1984, Pág. 331 

(9) GATTI, llUGO E. La disolución del vínculo matrimonial. 
ED. Centro Estudiantes de Derecho. Montevideo 1967. 
Pág. 17. 



Oi\•orcio 11
C'S 1.1 <lí!;i)1uc.i,)n (~el t!:atrir!•Jnío, vivic.•ntlt-• 

los dos esposos, Cr•11sccucnci~ Je \1113 JcciYi~n judicial 

por lns c11ut;<1S c~t<1blcciJns por 1:1 lcy 11
, (10) 

muncjnn, con mticha ~imí1itud el concepto Je di\'orcio, ¡ior 

ello y por estar muy claro es 1¡uc no contin6o enlisLando otras 

rlef"lnictoncs. 

Ahora bien. nuestro Cl}dig,-1 Civil ~1 lr.:1vés de su nrtlculo 

266, dice: 

''El divorcio <lisi1clve el ví11culo matrimonial deja 

u los c6nyugcs en nptit\111 de contraer otro'', (11) 

Como se observa de l<J lectura del citado art:Ículo 1 µuedo 

concluir que los autores nocionnles part~n del contenido de 

éste, paro. apoyarse en sus definiciones, ya que del análisis 

de todos las citadas, encontramos un elemento esencial: Que 

di!:ut?lVJ? Pl v~nculo matrimonial. 

(10) COLill Y CAPITANT , Curso elemental de derecho civil. Tomo 
l. Instituto editorial Rcus. Traduc.c:ión de la 2a. Ed. por Revista 
General de Legislación y Jurisprudencia. Madrid 1941, Pág. 416 

(11) Código Civil para el Distríto Federal. ED. Pcrru3, 



Los 1lemhs elementos mJncjn~Jos e11 cada dcfinicibn. 

en mi concc>ptn, nn son sino uníc<Jmcllll' d:itos complementarios 

a lag misma:.;, sin que l<t fL1ltn ele alguno d(• ellos altere o 

dcsvirt{Je 1!1 cnnc(•pto rif'l divorcio. Pvr ejemplo, que debe 

dccrcL1rse por unil ;iutorit.irld, e:; la forma dl• 11nte quien se 

tramit.1r!1 el cJivorcio y no unu pnrtt! en :•i d(~l concepto mismo. 

Por otrll parte, que dejn a lo~• cónyuges !'O aptitud de contraer 

otro mntrimonio 1 ('~1 un cícctn 1lel divorcio )' no un elemento 

de éste. 

En mi opintbn, nl divorcio lo podemos conceptuar 

tal como lo definen Harcelo Plnniol y Jorge Ripert, dudo 

que se a\'Ocnn a definirlo en forma precisa. 

Hay que precisar que el di v0rcio t>n Héxico, se 

conceptúo en los términos que lo he expuesto o partir de la 

Ley de Relaciones F3miliares, yn que anteriormente no se 

comprendía la disolución del vínculo matrimonial en lo forma 

que hoy conocemos, sino solamente como una separación entre 

·los c&nyuges, pu~s se encontrnban impedidos para celebrar 

un nuevo matrimonio. 

2. NATURALEZA 

Parn poder precisar la naturaleza jurídica del 

divorcio, es necesario determinar primero, la del matrimonio. 



Acto jur!dtco, se~~l~ el maestro Rojina Villcgns 

(12}~ "Es In <1cc.ión l·icit;i r~L'l bo;nhrt.• ct'n 1a íin,!l1<l.:id de 

e rcar, t.ranmiti.r. n:(JJificnr uxr\n~ulr ohlif:ncio11c:¡ 

derechos". 

bilntcral, ya que t11cnti:1 con la \'v11111tad Jt.1 ·in..,. p(·r~;on:i:.; tle 

crcnr 1lcrcchon y obli~uciu11cs. 

tra\'és dr. l:J lesi:. trad~c1nn•dist;i, ol matrimonio 

se le ho considerado como un «onlruto, •.r:ida \'el qu~~ debe 

Cficnciolcs y lle validez que debo tener. 

En la :1ctual1.da1l, existen difcrünte!:' puntos Je -.·istn 

respecto la notura1ei.u jurídica del r.wtr1r:ionio, pues lo 

consideran de ln sl~uicntc forma: 

a) Como insti.tuci6n 

b) Como ne.to jurídico condición 

e) Como acto jurídico mixto 

d) Como un contrae.o ufJi;,:.r"!.'J 

e) Como un contra to de ndhcsibn 

f) Como estado jurídico 

g) Como un acto de poder estatal. 

(12) ROJINA VJLLEGAS, RAFAEL. Compendio de derecho civil. 
Tomo I. ED. Porrua, 14a. Ed. M~xico, 1977. Pág. 281 



!O 

El matrimonio rl..'UllL' lu~; r1!quJ~;ito:..; o car;ir.tcrÍ.!itjc;1s 

es pee i.:i Je!; 

pcculiaridut!t•!i 

sol cfllfll'!> para f(•,1 J i.Z;.lr l O. Dentro de las 

Cj IJC r1•í iPrn, cncu11t1.inws 1:1 difr.rl•ncia 

Je sexo r unid3d de l:1s 11crsrint1:i, 1:onsc.•nllrnil'nto y la celchru

ción del neto anl(! In prl'::;t~nc ia del OfJcinl dL'l Registro Civil 

r ante dos LC'Gtigo.s; como elcmcnln~ de \';J]iJ~·.: encontramos 

el consentimic11to de los contrayrntes en formu libre 

cspontílne.i, la c:.1p<icidnJ de la!:> p11rt1•<> (13). 

Dentro del dert!cho priV<iJo r por su propia naturaleza, 

el matrimonio es una institución especialisima; su csencin 

radica en el consentimiento r por Ju influencia de ln glosa 

romanisto la doctrin<J conbnica, a partir del siglo XI se 

c:Jlificú Je contractos, sin olvidar su5 profund:iG diferencias 

con los contratos patrimoniales ni h.1 distinción entre el 

momento consensual de la formación del vínculo matrimonial 

y el régimen sucesivo del estatus conyugal. 

El acto constitutivo del vínculo es un acuerdo de 

voluntades entre los cónyuges; la circunstancia de ser un 

acuerdo cuyas consecuencias vienen marcadas rigidamente por 

(13) Rojina Villegas, Rafael. OB. Citada. Pág. 290 



¡¡ 

el orde:nninienLo juddic(i, no le pri.v<1 de! 1.:;r;1ct0r r.ontr.1cu.1al, 

porque ln limitaci6r1 1lc :1utonf1m{a de lil volu11ta~J no es 

incompatible con l<l nac:f.111 del contrato, peor c11~1nto l.:i 

inllisponibilidad dt• lo~~ cf<•t.t.os nr.1 lt., Vlí.:ri<:>n .:il ::-:1trir.ionio 

de intrn!1Cendcncin del :>in•) de la 

especialidad del obj~to y 1!c la c~l1Sfi, •• (14) 

Por otrri p:irte, 1n1c5tr;i Carta Magna en 5\1 nrti.culo 13U 

tercer p!1rrnfo, determina que el matrimonio es un contrato 

civil. 

r:n mi opinión, considero que l.:i nprccincjón que SC' h:-icc 

en nuestra Constitución, es nccrtnd:i, independ:lcnte:r.cntf.! de 

lns diversas teorías úxistl.'ntes i1Cerc<1 de ln nnturalcz;J del 

matrimonio. on raurn~nlo d~do, ~an~irl~r~r1o como un 

contrato especial, ya que no puede d11rsc por terminado, 

rescindido o declar.:ir su nulidod por lüs r.iismas causas que 

cualquier otro contrato establecido en el C6digo Civil. 

El matrimonio solo puede. dnrse por concluido, por las 

siguientes razones: 

(14) 

a) Por nulidad, derivada de causas anteriores 

LA CRUZ BERDEJO, JOSE LUIS y Francisco de A sis Sancho 
Rebullida, Li brerta BOSC. 3a. Edición, Tomo I, Barcelona 
1978. Ng. 21 



la celebrnci6n del rnatri~or1io, 

b) Por muerte rlc illguno Je los cbnyugcs; 

e) i>c1r tlivorc!o, derivado de causns posteriorcs 

l:i celebración del n.Jtrirnonio, lns cuult~.S se encucntrnn 

perfectamente cstnblecida3 ~ll el artiCltlo 267 del C6digo Civil. 

Por lo que respecta al divorcio, de igual forma, 

es un nct1i j11rl'1ico, ).1 c¡uQ modlfica y extingue obligaciones, 

como lo nnalizor~ e11 el cnpltu1o de efccto9 del divorcio. 

Si se conclu)·Ó quv el r.iatrimonio es un contrato y 

el divorcio es la disolución del v{nculo'J r.rntrimoninl, cabe 

determinnr que éste es 11nn rc:;cisión de un contrato al que 

yo considero cspecinl, In cual puede ser promovida siempre 

cuando se reunan las características determinadas en el 

articulo 267 del Código Civil. 

1. SUSPE::sro¡; DE LA VIDA EN COMUN 

Cuando dos personas contraen matrimonio, lo hacen 

con la intención de realizar vida en común, entre otras 

situaciones, <idquiriendo obligaciones que no pueden modificar 

o evitar aGn cuando exista convenio en contrario, siendo: 



i j 

o) El deber de cQh:lhit.1ctbn 

b) El dcbC>r de f id e 1 t1lad 

e) El deber de .1.si r.t (•ne i J, 

En el prescnt~ tpma, hnlilnré t1nic.:amer.tc t.lc el dt•bcr 

de cohnbitucilH1. 

El marido y la mujer tienen 1;1 oblignción de 11i'Jir 

juntos, ordcnamicntt) c:.stnblccido en el articulo 163 del Cl1digo 

Civil, de nhi se dl."'rivil líJ intenc1Ón de 11.:.di.:.J.t !..!n:1 ,.i,\:i 

en común bu~:;~ pnra cumpllr con el ilebcr de fidclidod y de 

asistcnCiíl. 

Para el coso de incumplir con el deber jurírdico 

de cohabitacibn, el cst¡1J0 iffiponc un:i s~ncibn, solvo en 

determinados casos, que veremos más adelante. La sanción 

a que me refiero, es la disolución del vinculo matrimonial, 

la cual pnra hnccrla valer, hasta antes de entrar en vigor 

la causal XVIII, era potestativo del cónyuge inocente. Dentro 

de las causales de divorcío que enfocan la suspcns1ón úe ld 

vida en 

VIII, IX 

común, encontramos las marci'.ldas en las fracciones 

y XVIII del articulo 2ó7 del C6digo Civil, que dicen: 

"Art. 267 .- Son causales de divorcio: 
VIII. La separación de la C3Sa conyugal 
por más de seis meses sin causa justificada¡ 
IX. La separación del hogar conyuga 1 
or_iginoda por una causa que sea bastante 
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p~ra pctlir el di\.,1rcio, ~J ~H! prolong<l 
por m{1s de un of10 sin que t•l cé1nyuge <¡uc 
se separb entoble ln demani!a de diVt1rcio; 
XVIII. Lu scpar;.:icJbn ,Jp lo!> cónruge:~ por 
m&s de dos aftas, indcpc11die11tcmente del 
motivo quü hny,:1 originario la scpnruci(Jn 1 

la cual podrú ser ln\'ocuda por cunl(j~iiern 
de ellos'' (1'.':I) 

A/1orn bien, par11 el caso de que los cbnyuges convengnn 

en suspender In obligación de coh,1bit11ció11, es rncncst·pr que 

la autoridad judicinl lo ;:Jutorlcc, sic·mpre y cunndo quieran 

evitar lo sunción q11~ se les Impone il quienes dejnn de cumplir 

con el deber mcncionudo, esto es, dar causa a la disolución 

del vínculo matr1moninl. Cnbe rc•saltar que cualquier acuerdo 

entre los cónyuges para vidr separados, se tendrá por no 

hccll01 en v1rttr de que es un elemenlo esencial del matrimonio 

la vida en camón. 

Para que el Organo judlcinl permita o outorice la 

separacibn de los cbnyuges, deher~ ~qr~c ~l¡und Je las 

siguientes causas: 

a) Que alguno de los cónyuges se traslade a país 

extranjero, excepto cuando lo haga en servicio p~blico o 

social. Situación que se encuentra prevista en el articulo 

163 segundo párrafo del Código Civil. 

(15) Código Civil para el Distrito Federal. Oh. citada 
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b) Que se ~stnble~c¡1 en Jug3r Jn&:1l11brc o indocoroso. 

Situación quP se cncut•ntr.1 pri.•vistn pnr el ndf.rnQ ordeno:::icttto 

legnl invocndo en el i11ci~o qtir nntccc¡Jc. 

e) Que nlg11nn 1l~ lo~ c~iiyugc!• sufra nlgttnn enfermcdnd 

crónica o inc.uruble, que SC'il 11dem!1s contngios<i 1J hcrcdit.:-;ril.I. 

Situaci.6n previstn 

Códiso Civil. 

d) Cuando dcspu~s de celebrado el matrimonio, padezca 

impot~ncin. (íroccibn VII del nrt. 267 del C6digo Civil). 

e) Cunudo al¡;uno de los cónyuges sufru en.:ijenación 

mental incurable. Situación que se pre\•ce en el articulo 

277 Cel Código Civil. 

En estn.q trl'.'o;: últi;:-,c,5 (,.cJt.U!::i 1 el cónyuge sano tiene 

la c~ci6n de promover adcm&s, la disolució11 del vinculo 

matri=onial en virtud de que son consideradas como causales 

de di~·orcio. 

Independientemente de qua se suspenda la obligeción 

de c~~:-iabitación, no se suspenden los demás deberes nacidos 

del r:a.trimonio. 
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Por lo que respecta ¡¡ las cr!IJ~;:l!l que C>nnumcrú en 

los trt's 1°1ltimo~• incj~;n!I, cxistC'n a1Jtot"(>!i q1H' lns Jeuomínnn 

como 11 divcrcio por scparncibn de cucr1ios JJvurclo no 

vincul:.ir 11 • Estt!' t"ipo de divor<.:lñ fué ('! Írnic.11 rpw S(' rt•guló 

en nuestro derecho cíYil. en lu!~ Có1figos de 1870 y 1884, ya 

que no disolrian el vínculo matrimonial cvwo .:1h1Ha lo 

cntendL:;;;OG, 

si dan origen al diYorcio con tod;i~; 1.:1!.I 1...vi1~;ec11,.nci;is lesp1lcs 

inherentes n dichn determinación; causalf!s <¡uc mf1s adelanto 

se cnnumcrurún. 

El calificativo que rnc referí en el phrrafo 

.:rnterior, consideró que es m;1l cr.i¡Jl(>rnlo, yn que si bien es 

cierto que existe una separación que puede dar origen a un 

di\'orcio, también es cierto que este no se hu da<la jurÍ.dicu

mentc, moth·o por el cual unicnmcnte se le debería denominar 

suspensi6n Ju l~ vidn en corn~n y no divorcio no vtncular. 

Asimismo, en la actualidad es imposible manejar el 

·concepto <le un divorcio no vincular, porque l~galmente no 

exist~ l~ disolución del vínculo ~atrimonial, ya que persisten 

las dem6s obligaciones del matrimonio, a6n la de fidelidad. 

Una vez autorizado lo suspensi6n de cohabitaci6n, 

se crean varios efectos: 
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n) QuP. 105 cónyu~ics: qut:d.r1n 1lispcnsi:ldos de realizar 

el d~blto carnnl, 

b) Dcs¡\parcce el clomicillrJ conyugal, tvda '.'t.':! (}~lf'.' 

qucdn dcsvirtunllo el mi~mo. 
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C.IPITUIO 11 

CAUSAS DE DIVORCIO 

''PanJ determinar el con(.eplo de c.11usu tle divorcio 

es ncct:s.1rio dellmitar li'.15 nociones de hecho y de causu. en 

ese sentido, es necesario tenC'r en cuenta qut> Jo cam~n. de 

divorcio juridicumente relevante 11u t~u ~ino el marbete dcsti-

nado a colocHrsc sobre cic>rto 1.ipo de <1ccioncs perturbndorns 

d~l urd~n conyugal''. 

''Los hechos constitulí\·os de In causa determinante 

del di\·orcio, son acciones u omisioncs cometidas por uno o 

ambos cónyuges que relevan el incumplirnieilto de los deberes 

c.onyugoles ::> la violación de ellos, y en consecuencia, con-

figuran la cuusa de divorcio'' (16). 

J, BREVE HISTORIA DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO 

En nuestro pasado, los negocios civiles del Est<J.do 

estaban estrechamente vinculados con los asuntos eclesiásticos 

y debido a la influencia de la iglesia no se concebía una 

figura que aceptara el divorcio de alguna forma. A partir de 

(16) GOLDSTEIN, Mateo y Fernando H. Horduchowicz. El Divorcio 
en el derecho argentino. Ed. legos. Buenos Aires, 1955. 
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las teyes de- Reforma, donúc :;e iudcpt.•1Hli.:<.1ba:1 lo!; asuntos 

del clero de lo~ c~tílli\lP.s, ~e creó lil figuro del di\·orcio, 

si f10 como lotl conocemos uctualmentc, si como separación de 

cucrpoh, µer~i~Li~nJa el vlnculn mnlrinoni;ll. 

A) l E\'ES DE ln:!'OR~IA 

I-:n las Leyes de Reforma, no se csLablccía la disolu

ción del vinculo matrimonial y !;olo por determinadas causas 

se les pcrmitin scpi1r11rsc temporalmente. 

En ln parte relativa a Ley de Matrimonio Civil. crea

da el 23 de julio de 1858, se establecía que éste crn indiso

luble, por consiguiente la muerte de alguno de los cónyuges 

sería el medio natural de disolverse; pero podrían separarse 

por alguna de la!:> ~ull0:..1S c;;~rc:::l!!:!s P!l ~1 nrt lculo 21 de dicha 

ley, las cuales me permito transcribir: 

11 1. El adulterio, menos cuando ambos esposos se 

·hayan hecho reos de este crimen, o cuando el esposo prostituya 

a la esposa con su consentimiento; más en el e.aso de que lo 

haga por la fuerza, la mujer podrá separarse del marido 

por decisión judicial, sin perjuicio de que éste sea castigado 

conforme a las leyes. Este e.aso, asi como el de concubinato 

público del marido, dan derecho a la mujer para entablar la 

acción de divorcio por causa de adulterio. 
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11. La ucusacjÓn -.!(' ndultcrio hech<l. por el 1:1aritlo 

lu ruu.fe1·. o ¡>or l•stu 11 aquél. !:ü•mpri;! que la just.iíique 

en Ql juicio. 

IJt. El concúbito con la muj~r. tal 'lºf'! resultf! 

cont:rl'J el fin c:Jcnc.íHl dt•l matr1monio. 

IV~ la tuJ~:tciÓO con pertinac:ia al t:.rir.w11, Yil 

V. l.1 crueldad cxc:esivu d{.•l 7:''..trído C!Jn la mujer, 

o de &sta con uqu61. 

VI. la cnfcrmeú.J.d gran• y c.ontagíosa de alguuo d(? 

los esposos. 

VII. la d~mc11cio. de ulgt.Jno de los esposos, cu&ndo 

ésta sea tul, que fundadament~ st? tema por la vida del otro. 

En tod<Js estos caso$ el ofendido jut;tificarfi en la,forma legal 

su acción ontre el J<:c?' de primer-a instancin competente, 

éste, conociendo el juicio sumario, fo!l;i;rá í11mediatamente 

que el juicio e$Lé perfcc:to, quedando en todo coso .a la piu·tc 

agraviada el recuI:"so de apelaci6n y súplica'' (17). 

( l 7) LEYES DE REFORMA (1856-1863). Ernpreoas Editoriales 
S.A. México, D.F. 1947. P~gs. 131, 132. 
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B) COOIGO CJYll DE 1870 

Este Cód1~~(i !H~ mantuvCJ <on i.•1 c:·1tertu di~t t\ivorclo µor ~t'fl.'.!. 

rnción de cocrpns, (~:>Lo ~~, los c0nyugef; su rc:nc~)l'ltrabun impc-

didos de celebr~r nue\·~is ntipc1a:J. 

mutuo conscntimlcnto tlcccsnrio dl\Le 1letcrn1inadas c3usas 

que gencrnlmcnt.c lmp1 ic.Jt.:!n J.clltüS l:',fH\'C-;>, ht~chos inmor~l<.!!:i 

o incumpllmie1llOS de oblig~cioncs conyugulcs. 

tas causas qt1c c~tahlec1ó el Código Civil de 1870 

para decretar la scparuci6n de cuerpos, fueron las siguientes: 

''l. El adulterio de uno de los cbnyuges. 

2. La propuesta del marido para prostituir la 

mujer, no solo cuando el mismo marido lo hoya hecho directamen·· 

t:ct sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquier 

remuneración con el objeto expreso de permitir que otro tenga 

relaciones ilicitaR ~0n ~~ fuujer. 

3. La incitación o violencia hecha por un cónruge 

al otro para cometer algún delito aunque no sea de inconti

nencia carnal. 

4. El conato del marido o le mujer para corromper 

a los hijos. 
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5. El nbnnd~no sin just.1 causa del domlclliu conyugal 

prolongado por más de dos afias. 

6. LíJ St•victa del mnritlo con su tt1uje-r, o la de 

éstu. con aquél. 

7. Li acusnc1ón falso hl~cha por un cónyuge al otro". 

(18) 

Como se puede apreciar, existe una gr;:rn similitud 

entre lns causales m<ncadiJs con los apartados l, 2 1 3 y 6 

Je éste Código con la5 enunciadas por la ley Sobre el Hatri-

monio de las Leyes de Reforma, tran5cr1Lns anteriormente. 

Considero conveniente wencionar) que el divorcio 

solo podía pedirse sino transcurridos dos años de matrimonio¡ 

y para decretarlo era necesario realizar dos juntas de AY~ni*•i-

cia, con separación de t.res meses entre una y otra, después 

de la segunda junta había que esperar de nuevo otros tres 

meses m&s y si reiteraban su deseo de separarse, el juez decre-

taba el divorcio. 

(18) CODIGO CIVIL del Ditrito Federal y Territorios de Baja 
California, Tipografía de J. H. Aguilar, 1673. 
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El Código C1v1l dl· i,);Q .;;!r·;.'..j 1c l"l'°'~"'l<'l t\ tndas 

lns entidndcs para que cloborara11 su ¡1rop\o Cb1iigo, ~xistiendo 

pequcñs variantes entre los rni~;;it)~: trayt:.•ndo como con:H.•cuc1\cio 

la unific.ac.16n en rn~teriu civll. 

C) CODIGO CIVIi DE 1881, 

El Código Civil del Uistr1to Federal y Territorios 

de Boja Cnliíorniu y Tcplc de 1884, continua c.on l.:i idcologla 

del Código anterior; !.iC reprodujeron la totnlíducl de los 

causales del Cbdigo Civil de 1870 y se ngr~garon lds 

tes: 

.sigülcn-

"8. E.l hecho de que lo mujer de n luz en el matri-

monio n un hijo concebido antes de celebrarse el contrato 

y que judicialmente sea declarado ilegítimo. 

9. La negativa de uno de los c6nyuges de suministrar 

alimentos conforme a la ley. 



10. Los vicios incorrcsibl~~ de juego o embr1aRuez. 

11. Una enfermedad cr6nica incurable, que sea 

también contaglosu o h1~rc<lltaria, unteriqr a la celebración 

del matrimonio y que no huycl tenido conoc.irnie1\to t•l otro eón-

}' ugc, 

12. Ln infrncci6n a lus cupitulacioncs mutrimouia-

les", ( 19) 

Además de las cuusnles mencionadas, éste Código re-

glument6 el divorcio poi- separación de cuerpo~ d Lrav~s del 

mutuo consentimiento de los consortes. 

Encontramos que L:i causal cnnumcrada en el apartado 

12, no se encontrabn regulada en las leyes anteriores, así 

tampoco en lo. legislaci¿n úC.Lu~l. siendo el úni.co código que 

la estableció como causal, }'a que ninguna ley posterior _la 

establee.e. 

Por lo que respecta a las demás causales, en la actua-

lidad se han reproducido con algunas variantes, sin alterar 

su esencia. 

(19) CODIGO CIVIL para el Distrito Federal y Territorios 
de Baja California y Tepic. 1 de 1884. Ed. Talleres de 
la Ciencia Juridica, 1883. 
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D) LEY DEL DIVORCIO VJ~CCLAR DE 29 DE DICIEMBRE DE 1914 

Por primera ve~. el sistcm~ de divcrci11 por seporaciln 

d<Jo cuerpos es modHicad0, ya que el Jefe del Ejihclt.u Consti-

tucionnlist;i encargado del poder cjecutiVl.', \'cnust iano Carrnn-

za. expidió en el Puerto de Vcracruz, la primera l<•y en México 

que cstablec!a el divorcio vincular, t..lnto voluntario como 

necesario, dejando a los c6nyuges en aptitud de contraer nuevo 

matrimonio. 

Al respecto y por ln importancia que trajo, considc-

ro oportuno ;::encionar cual fue la exposición de motivos dados 

por el Ejecutivo para modificar el divorcio en tal forma: 

''El divorcio que disuelve el vinculo es 
un poderoso fa,tor de moralidad. porque 
facultando la formac1on de nue\'as uniones 
legitimas evita la multiplicidad de los 
concubinatos y por lo tanto el pernicioso 
influjo que necesariamente ejercen en las 
costumbres p6blicas~ da mayor establliriArl 
~ l~s dÍv~tos y relaciones conyugales; asegu
ra la felicidad de mayor número de familias 
y no tiene el inconveniente grave de obligar 
a les que 1 por error o ligereza fueron al 
matri~onio a pagar su falta con la esclavitud 
de te.da su vida 11

• (20) 

(20) El COKSIITUCIONALISTA, Periodico Oficial de la Federaci6~ 
\'eracruz 1 Veracruz. 2 de enero de 1915. Pág.s 17, 18. 



La l11 y d~ 1914, y~ no t1uc~ un¡1 cnnunscr~ct61\ de causas, 

y rle acucrJo con s.u expo~:>it:ión de r.:ot.iVo}>. 1 se ve el propÓ$lto 

que se cc11~ldrr6 t:111 t11nc~la para lns fflacioncs matrimoniales, 

ya qtH! :ir.:iplttaüa oita situac.lóa anóuwL1, irrcgulor, qui'" ~olu 

[o~entabn el odio. las mJ1n~ p~1sinncs, no ~olo entre los c6nyu

gcs que c0;it inu;iUnn \1nidos t>ll contra de su voluntad, n!no 

incluYo ~e ref lcjabnn c11tro }os l\ijo~ y c11 los dcmAs parientes, 

sobre todo cn1tc Li.s familias de umbos consort~s. )' por ello, 

~in especificar causas 1lc di\'OrLio 1 consideró est.a ley de 

191!.., que el 1:iatrimonJo <l<._.¡>crÍ<l qu~dar dis11cJto en forma. defi

nitiva, recobrundu cada c6nyugc su aptltutl para celebrar nuevas 

nupci~s. bien cuundo hubiera mutuo conscntimie11to. despu6s 

de tres afias de vida. cnnyugal, t&rnilno que se consider6 necesa

rio par.1 que los cóny1q;~s cst.uvlt!ran '•crdadcraoentc seguros 

de que entre ellos no podia rcallzar~::c~ los fines del matrimo

nio; o en cualquier tiempo, !ii hubiese cuu~a que de p1::ino 

implicaran faltas graves que rn~p!~Jan definLtivamente la 

armonía conyu¡al ateneo a lo dispuesto por su articulo prime-

11 JU r.iatrimonio podrá di:5olvcrsc en cuanto 

al vinculo. ya sen por mutuo libre conseotit!liento de los 

cÓn)·uges, cuando el matrimonio tenga más de tres años de cele

brado o en cualquier tiempo, por causas que hagan imposible 

o indebida la realización de los fines del matrimonio. o por 

faltas graves de alguno de los cónyuges que hagan irreparable 

la desaveniencia conyugal, Disuelto el matrimonio. los cbnyu-



27 

ge5 puc:rleu C1..1ntr.lcr nuC:\ºil unil1n legí.t im.1'1• (21) 

des c.iusns de clivvrcio, .:·n la:• c¡u1~ sí.' encontr.~l!.::1 inclul<Jas 

excepción de ln inf1·ur;Cil~•n n l,1s c,1pitul.iciones r.iatrir.ioniales, 

quedando de la siguic11t1) (armn: 

1. Por C~ll!"'ilS. que hugnn impo!.;iblc indebida la 

realizaci6n de lo~ I i11~~ Jcl ra~tri~o~ir. P0ntrn de este npbr-

Lodo, se pucde11 incluir ]3 i~potancia incurnble pdra ln c6¡iula, 

meda.des crónic<Js e incura.bles que fuesen cc.ntar,ios<1s o t1ere-

ditarins; situncio11es contr~rius al ostado nJLrimo11ial, 

como el n.bnndono de la e.asa conyugal o púr su uusenci.u, ~ucs 

al no realizarse la vLl.:i en común, ya no se püdLi cumplir 

con los fines del matri~onio. 

2. Por faltas graves de ~lguno de los cónyuges que 

hagan irreparc:1ble la desa\'enicncla conyugal. Dentro de esta 

c.uusa de divorcio, podr!.an considerarse los delitos de un 

cónyuge contra el otro, de un LÚ11~.Ub~ :::.::;~tr.'.! tPrc.eros, que 

arrojaran una mancha irreparable; los hechos graves e inraora-

(21) LEY DEL DIVORCIO VI~CULAR, de 29 de diciembre de 1914. 
En planes pul!Licos y otros documentos. Gonzalez Ramirez 
Manuel. Ed. F.C.E., ~léxico, 1974. 
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les de prostitución de la m111cr; l:l tolerancia <lul morido 

par.:1 prostituir o la mujer o n<:tc$ '1ir1~c_t.o;• para !>U prnüti-

tuciOn; lu corrupción de los hlj1,s: t•l i11cur.q1limicnto cle Jas 

obligaciones conyugJlcH i.:~n cuanto a t)ltr.;cnto~ y 11bnndono en 

condiclo11es aflictivos d~ u11 ~b11yugc o de los t1ljos. 

3. Por mutuo consent ímiento. sit.>mpre y cuundo huyan 

transcurrido más de trc~ 11ftos de celebrado el m11trlmonlo. 

E) LEY DE HELAC!OSES FAH!LIARES DE 1917 

Esta ley tomó en cuenta LJ5 cnusas de dívorcio que 

rcgu16 ~l Código de 188/¡, pero su¡1rimiú la infracción de las 

capitülncioncs matrimoniales. 

Regula al divorcio en sus arL1culof: 75 al 106, consi

derándulo como divorcio vincular, <.itcnto a lo que establecia 

el artlculo 75 que precisaba: «El di~orcio disuelve el vincu-

lo del matrimonio y deja a los c6nyugcs en aptitud de contraer 

otro". ( 22) 

El contenido del artículo transcrito, es la repetición 

perfecta del numeral 266 del Código Civil. paro el Distrito 

(22) LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917. Ed. Andrade, 
2a. edici6n, !léxico, 1964. 



Federal vigente. 

las C3U$ilS Je divorcio que cst.;1Llccín la 1.cy de Re

laciones Familiares, tuer(>n los siguientes: 

'1A1·t. 76, Son c11usJs de divorcio: 

l. El adulterio de uno de los cbnyuges. 

11. El hect10 de que la m11jcr de u luz un l1ijo dura11tc 

el matrimonio concebido unte:. tic celebrarse el contrdLv, 

que judicialmente sea declarndo il~git.lmo; 

III. Ln pcrversi6n moral de :ilguno de los c6nyuges, 

demostrada por actos del marido para pro::>lit.uir a lo mujer, 

no solo cuando lo haya hecho directan1e11L~, sino tanbl~n cuando 

hnya recibido cualquiera remunerac.i6n con el objeto expreso 

de que otro tenga relaciones ilícitas con ella; por la inc.i

taci6n o violencia de uno de los c.6nyuges ~1 otro para cometer 

algún d~1itn, aunque no sea incontinencia carnal; por el conato 

de cualquiera de ellos para corromper a los hijos o la simple 

tolerancia en su corrupci6n, o algún otro hecho inmoral; 

IV. Ser cualquiera de 

llenar los fines del matrimonio, 

los c6nyuges incapaz para 

o sufrir sífilis, tuberculo-

sis, enajenación mentol incurable, o cualquier otra enfermedad 
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cr6nica incurable, i¡uc s~n. a~em6s cuntaginsa ~hereditario: 

''· El ub'-!ndano injustificado del domicilio conyugal 

por c.uulquic~·o de lo~ consorte~•. dur11nte seis mcst:'s consecu

t i \'OS j 

VI. lo <1UsenLia del marido por r.iús de un año, con 

abandono de los obligaciones inl1crentes nl matrimon!o. 

VII. La scvicia, la ar.icnazas o injurins graves o 

los malos trntamicntos de un cónyuge para el otro, siempre 

que 6stos y aquellos sean de tal naturaleza que hagan ioposi

ble la vida en c6mun; 

VIII. La acusaci6n cnlur.tniosa hecha por un cónyuge 

contra el otro, por delito que merezca pena mayor de dos años 

de prisi6n¡ 

IX. liuLl;'r cometido uno de los cónyuges un delito 

por el cual tenga que sufrir una pena de prisión .o destierro 

mayor de dos afias; 

X. El vicio incorregible de la embriaguez; 

XI. Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes 

del otro, un acto que seria punible en cualquiera otra circuns-
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tanc.ta o tratándo!;t?" (le person¡¡~ distlnta~ ,Je dicho consorte, 

siempre que Lil acto tunga sei\alndo en 1n ley unn pena que 

no buje do un nao lle prisi6n. 

XII. El rnut110 co1lse11tiraicnto'', 

F) CODIGO CIVIL YIGESTE 

E.stí1 ley rl'protlujo 1as mismas c.J.tt!;,15 de la Ley de 

Relaciones Famlli~res, suprimiendo tnmbit11 1 la lnírnccibn 

lns cJpitu1Jci0nes rnutriwonlale~ 1 pero- 5(: íntrot!uccn no 

solo los vic.io5 sino b er.1lHiuguc;:. CCJO':Otletudinariu, el uso 

inraod~r.1<l0 ~e lo~ 1lrogns cncrva11tcs y el juego. 

Pcr.':litc tanto el di\'orcio \'incuLll' cor;:o lri ::>imple 

sepnrocibn judicial c011 µersist~ncia clel vf11culo. 

las cousalcs dt.? divorcio las enco11tramos ennumerado.s 

en el arc{cu!o 267, las cuales u continuaci6n transcribo: 

11 ART. 267. Son causas de divorcio: 

l. El adulterio debidamente probado de uno de los 

cónyuges. 

11. J:.l hec\1v ..-!e q'.!e ln mujer de a luz, durante el 

matrimonio, un hijo concebido antes de celebrarse este contra

to, y que judicialr.iente sea declarado ilegitimo. 

111. La propuesta del marido para prostituir a su 

mujer 1 no solo cuando el mismo marido la haya hecho directa-
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mente, sino ruundo se pruebe que ha recibido dit1~ro o c11alquicr 

remuneración con el objeto expreso dt.• pl>rr.d tir que otro t~ng.1 

rc!aclo11es carnolcs co11 s11 mujer. 

IV. La incJLación il la violencia hecha por un c6n

yugc ol otro pora cometer alg~n delito. aun,¡11e no sea de i11cu11-

ti11cncJ11 c11rnal; 

V, l.11~ uctoo l11ruu1dles CJcCutados por el marido 

o por la mujer con el fin de corrompP.r a 1 Js hijos, asl con10 

la tolerancia en su corrupci6n; 

\'I. P¡¡decer slfilis, tuberculosis, o cuulquicr otra 

enfermedad cr6nica ;incurable que seu, además, contagiosa 

o hereditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga despu6s 

de celebrado el oatrimonio; 

VII. Padecer ennjenaci6n mental incurable; 

VIII. L.1 :separaci6n de la cnsa conyugal por más 

de seis meses sin causa justificada¡ 

IX. la separación del hogar conyugal originada. por 

una causa que sea bastante paril pedir el divorcio, si se pro

longa por más de un año sin que el c6n)·uge que se separó 

entable la demanda de divorcio. 
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X. l.a d~claraci6n de ~usencia lc~al~cnte J1~clia 1 

o la de prcsuncir)n de muerte~ t'n 10::: casQs ilc excepción en 

que no se neccsit¿i p~1rn que S(' hng~ ~sta que preceda la dc

clarílción tlü nus~ncla: 

XI. la sedcin, loe <1mcnazns o las injurias grnves 

de un cbnyuge parn el otro; 

XII. La negntiva, de los cónyt1ges de dnrsc alimentos, 

de acuerdo con lo dispuesLo por el nrticulo 16li, siempre que 

no ¡;ucdun hac(!r cfcc ti vos los derechos que les conceden los 

art1culos 165 y 166¡ 

XIII. l.a acusacJón calumniosa hecha pcr un cOnyuge 

con~rn el otro, por delito que merezcíl pena mayor de dos aftas 

de prisión¡ 

XIV. Haber cometido uno de los cónyuges on delito 

que no sea polltico, pero que sea infamante, par el cual tenga 

que sufrir una pena mayor de dos afias; 

XV. Los hábitos de juego o embriaguez o el uso inde

bido persistente de drogas enervantes, cuando amenazan o 

causan la ruina de la familiai o constituyen un coneinuo motivo 

de desavenencia conyugal; 
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XVI. Cometer un r:ónyut,t! contra la pcrsun:J o los 

bienes del otro, un rielo qu(• 5t.: !>ería punible :-:i t;o tratnra 

de persona cxlrañn, sici:iprc que tnl acto tc·nga rieñulado en 

la ley 11nn pena que pnse dt! un 11~0 de prisi611; 

XVII. El muluo consr.ntímienlo". (23) 

.Existe a su \'CZ en fd artículo 268 otr.1 cnusal de 

divorcio, misma que a lo letra die~: 

11Cuando un c6nyugc hayn pedido el divorcio 
o la nulidad del matrimonio por causa que 
no hnya justificado o que h:iya ir.suficiente, 
el demandado tiene .l su vez el derecho de 
pedir el divorcio; pero no podrá hncerlo 
sin posados tres meses de la notificación 
de la última sentencia. Durante estos tres 
meses, Jos cónyuges no cst~n obligados 
vivir juntos". (211) 

Ahora bien, a trav6s de los afias, se han venido refor-

mando algunas de las causales antes mencionadas, para estar 

en posibilidad de aplicarse en la realidad; éstas son las 

murcadas con las fracciones VII. XII, la que enmarca el 

artículo 268 1 y por supuesto la creación de la causal XVIII del 

articulo 267, todas ellas que por su modificación a continuación-

transcribo: 

(23) 

(24) 

NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDE
RALES. Ed. Formaci6n Aduanera de México. 3a .. cd. México 
D.F. 1936. Pág. 57. 
Idem. 
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11 \'II. P.idt:c~r c•ncijúil.1C1Ón mcnt,,11 i11cur:)blc 
previa declor¡1clón t!t' iHt:i'rdic.ciún que se 
hagu rcspcct~ Jel c611yu~c demente''. 

''XII. L.1 ncsatl\·n ínjostíficarln dt• los 
c6nyugcs !lll cu;c.plir ln'.; :-;l:lii:-"'~:.i..1lH.:!> 
scñaJad.;ts t:n el :lrt1culu 16!., sin r¡ur: s~a 
nccesaro no¡;otar ¡1reviJ:-:.ent1~ 1L1s proccdirnif!n
tos tcndií'Htes u su curnplimientth ust comu 
el inc11mpli:ncnto i;in just;1 c,1u~o. por alguno 
de los cónyuges, de la 5l'littonc1LJ í.'jeu1torlcifo 
en el caso del articulo 168". 

1'ART. 168. Cuando nn cónyuge haya pedido 
pedido el divorcio o l.i nulidad del miltrirr:o-
nio por cousa que no hayn j11~tlf!c.'.!do 0 
">l" h'...!~icrc J(:.,,,i::.ti<lu lle lil demnnd¡i de 
la acción sin la conformidad del dernündado, 
éste tiene a su vez el derecho de pedir 
el divorcio, pero r10 ¡1odr~ hacerlo sino 
pasados tres meses d1..• líl notificación de 
lo últirna sentcncln o del auto que rccay6 
al desistimle:nto. Durante estos tres m~se-s 
los cónyuiscs no cst{in obligndos vi\·ir 
juntos 11

• 

"XVIII. la separación de l•)s cónyu6es p1"Jr 
m6s de dos aílos independientemente del motivo 
que haya originado la separación, la cual 
podrá ser in\"ocada por cualesquit.'rn de 
ellos". 

No obstnnte la gran variedad de causales de divorcio 

y su importancia, encontrar:ios cri.tf>l"ir)~ cc:::c .:l ;!~ :.Íd1isol 

Hart1n Reig, que dice: "Que todas lns causa.les debE:n ser 

abolidas excepto la de mutuo consentimiento, ya que más que 

recursos legales parecen situaciones morbosas con reminencias 

inquisitorias del •iglo XV". (25) 

(25) HARTIN REIG, Marisol. El divorcio en Néxico, Cia. 
Gral. de Ediciones, S.A. México, 1979. Pág. 63. 
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Opinión (¡ue de~;dc lt1cRn. l~ con::;idicr¡.;r contpletamcntc 

fuera de la realidad que- vivimos. y.::i r¡ue ~~cria como regresar 

al pasado do111le se prohibía el divorclo. 

2. CUSlFICACIOH llE 1 AS OUS.IS DE DIVORCIO 

11 Parn recoger dehidam;1i;ontl'.:, i t.lentro de un criterio 

sister.iatic.o, lns cou::,;at- de divorcio e~t.:1blccióas en las prin-

clpales legislncloncs, ~s oportunc .-.. .. :;•.:ir un métot.lo análogo 

:il utillZ;)dO por cJ prof<.'~or Francisco Coscntinl, di V 1<l! r 

las nluditlas causa!l 1:n cinco Grandt.!s grupos, a sab~r: c.ausus crlmino-

16gic~s. causas siraplcmente culposas, causas eugenésicos, 

causas objetivas e inculpnbll~s y causas indeterminadas". (26) 

A) CRININOLOCICAS 

Dentro de este grupo podemos considerar las siguien-

tes: 

a) El adulterio de cualquiera de los cónyuges, siem

pre que no hByn sido consentido o perdonado por el otro. 

(26) FERNANDEZ CLERlGO, luis. El Derecho de Familia en la 
legislación Comparada. Unión Tipográfica Editorial 
hispano Americana, México, l9~7. Págs. 136 y 137. 
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b) El Dt<-·ntndo contra la vida del cónyuge o los 

hijos. 

e} La condena por delito infanante 

d) Lns lt>sioncs, los r.1alos tratos de obra las 

injurias en el sc11tido e~tric.to de 111 palalira. 

e) El int.cnt.11 o la convi\·cnc.ia parn prostituir 

las hijas o corromper 3 los hijos. 

f) La tentativa de prostitucibn d~ lo mujer. 

g) El abandono de la familia. 

B) CULPOSAS 

Entre estas causas, encontramos: 

a) El abandono del hogar 1 cuando no tenga carácter 

punible. 

b) El quebrantamiento de los deberes conyugales, 

e) La injuria en el sentido amplio de simple 

trato injusto. 
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d) La 011sc11cin y J;1 scpnrnci611 inj11~tificnda y contra 

la voluntad del otro c6nyugc. 

C) EUGENESICAS 

~) l~ locur<l i11curn!Jlc. 

b) Ln !.:'nfermcJad grnvc, crónica y contagioso, que 

algunas lcgislucioncs cxJ gen que sea nnlcrior ul matrimonio 

y malic!osa~ente ocultndn n1 otro cbnyugc. 

e) La enfcrmc1lad venbrcn o la im?otcncia incurable. 

d) El alcoholismo habitual o consuetudinario. 

~) ~1 uso constante e it1moderado de estupefacientes. 

Estas causas son generalmente culposas, aunque puede 

haber casos de inculpabilidad, como la locura y algunas enfer

medades cr6nicas y co11tagiosus, contraldas sin culpa del c6nyu

ge que las padece. 
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D) OBJETIVAS E INCULPABLES 

En este grupo podcmofi clt;ir 111r. slguientos: 

a) l.a separación ljlifC'mcnte ef:tipulada y consentida 

por ambos Cl)nyuge~. du:::i;>tí..' oi1 ¡i1..·1 Íollo de tiempo más o 1:1enos 

largo, scgí1n el critl•río de ln!.i legi~lrH·lones, pero sicrnpre 

superior a seis mcs~s. 

b) Ln a11sencia i11voluntoria. 

e) In cnf crmcdad mental y la enfermedad independiente 

de toda negligencia o mulicja del cbnyusc que la sufre. 

E) INDETERMINADAS 

Estas causas son: 

a) la relajación del vínculo conyugal, que por múl-

tiples moti\'os, irnputaLles o no a uno de los cónyuges llege 

a ser insoportable ln convivencia lil perturbación de las 

relaciones conyugales, que, culposas o no, pueden llevar al 

mismo resultado. 

En realidad, estas causas pueden reducirse una 

sola, donde caben la incornpatlbllidad de caracteres, las dlfe-



rcncins rcllgioc.1s 0tr.1s mot\.v,lr.ic.ne~ de Í1H!olr. ~1nÚlogo, 

que en unas legi~lncioncs 5¡• especifican, y en olr:J::>, donde 

las c.1usns indctcrmin.:1dns ~l! <.•xpre~;nn en cont:epl.o ¡.;.lob;1l, 

pueden ser discrccionulrn0nte ¡1drnítid~~ ¡i1Jr 1•>9 triJ¡u11;ilc: •• 

Lil cuus.il de di\'orcio c11r.wru1du en lu fracción XVIII 

del urtlculo :.!b7 del Ct11ligo Ci.v i.1 Ji.Ji.-. el !Ji~-:tritl) Ft.,Jrrnl, 

desde mi. punto de \•Ü;L¡), ~;e puede incluir en vnrios grupos, 

los cónyuges. Si 1Jebído a la se¡>Hr...1ción, se deja ubnndonada 

a la familia, estaremos ante lJ presencia de t111a causa crimino-

!C:gica. Por otrLl pot·te, si Ll separación es injustificada 

y contra la voluntad del otro cónyuge. podemos considerarla 

como causn simplemente culposa, 1\hora i>icn, si lu separación 

es consentida por los c6nyuges 1 entonces seria una causa obje

ti\"a e inculpable. Sin embargo, y una vez analizada las causas 

mencionadas, consldcro que la podemos encuadrar dentro de 

las causas indeter~ir1o<lus, ya que para que proceda esta causal, 

se requiere la scparac16n de lo~ ~~11 1 u~~s p~r =&: de do~ ~~n~, 

independientemente del motivo qud la haya originado; esto 

es, dado que es intrascendente la e o usa de separoci6n, no 

se requiere determinar el motivo que la genera, adecuandosc 

por ello, a la clasificaci6n que mencion6. 



41 

3. OTRAS CLAS!FICACIOXES 

Rafael Rojina Villegns ha clnsificndo las causas 

de divorcio de lo sigl1icntn formo: 

'A) l.ns que Impllqu~n delitos, que a su vez la subdi

vide en tres: 

u) delitos de un c6nruge contra el otro, como son 

lus fracciones I, III, IV, XL XII, y X\'I. 

b) delitos de un c6nyuge contra los hijos, previstos 

en la frncci6n V. 

e) delitos contra terceras personas, encuadrados 

en la fracci6n XIV. 

B) Las que constituyan hechos inmorables ¡ enmarca-

das en las fracciones 11, III y V. 

C) Las contrarias al estado matrimonial o que impli

quen el incumplimiento de obligaciones conyugales: previstas 

en las fracciones VIII, IX, X y XII. 

D) Determinados \'icios; estos se encuentran en la 

fracción XV. 



E) Cicrlas cnfermeda<lcs; prc-vi:;l.~ls en las fraccione~; 

V l \'] 1 :' ( 27) 

Ignacio Gal.indo Gílriias, u esle re~;pccto híl clnsifi

cado l3s causales de divorcio en los s1guientcs L6rrninos: 

,\, Causas de divorcio dcrivud,1r; de culpa. Dentro 

de este grupo, encontramos lns slguic11tcs cuusaJes: 

El adulterio debidamente probado por uno de los c611yu

ges: que la mujer <le u lu~ un hijQ concebido antes de lt1 cele

bración del matrimonio y que judicialmente sen declarado iln

g1tir.io: la propuesta <lr:l marl<lo parn prostituir a ln mujer 

no solo cuando lo hayn hecho <lirectarncnte, sino cuando hubiere 

reclbido dinero o cualquier otrn remuneración para permitir

que otro tenga relaciones carnales con clln; In incitación 

o la violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer- algún 

delito aunque no sea de incontlencia carnal; los actos inmora

les del mar ido o de la mujer para corromper a los hijos as1 

.como la tolerancia en su corrupción; la separ-ación de la casa 

conyugal por más de seis meses sin causa justificada; la sepa

ración del hogar conyugnl originada por una causa que sea 

bastante para pedir el dlvorcio, si se prolonga por- más de un 

(27) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Ob Citada. Pág. 433. 



ailo sin que el Ll:ny11r.t' q;,1e '~L' s1:p11rt; Qnt:*Ult· l,l ütt-r:iand,1 ;{t: 

divorclo d~ntrc de• ese tÚt'míno; Ju 1li.!t l:1r.1r. il.in de HtJ~<:11t..io 

excepción en qi.H"' no ~e 11cc••51t,J. ~:uni q11c ~;e h.iJ¡;<1 r¡u(• ¡iri_,::t>1l.1 

la dC!Cl<:1r-ac:l611 de aH!3f:t1C\.1i l<i ;.t,'\'ÍCi<t, !:~:'T ~lr:H!l~:\ti!S l<i!> 

injurias g.ra\'l!S t;oj1,:c..ul.·1Jr~s p11r 1...-: c:;n;·u¡;1• en t..0~1tt:i d.(•} •nrv; 

la ncgi.1tiva de u11ú 1lt: 1nf; .c:Ót1:;-,~i:t:1 u rc::.,,1·.-~r lv u.1nt!ut.et:ti.? 

al r.iar.~jo Jcl hobur, L) forr.:0tl :í1 y t.',!:.:i:acii'.in di! 1(.¡S hijos 

por \JO c6riyugc contra otro por ~-:lito que ;;-,erc~t:n penn r;ia.yor 

de d()s nños. d~ pri~ión; l<:.i c.oni.::.f1n éu un delito 1:0 político 

infamante l']tlt! :.ié1·c1c::! pcn<J t!•.;- p:-:.sitJti ;<iayor <!l! dos añot;; los 

hábitos de juego, de la c~br1d~ue: o el uso indcbid0 y pcrsis

t:cnte 1fo las drog.'.ls cncrvantr~s. stl?nlflr~ que .;r.?n.Jt.en causar 

la ruina de lo fa:ülio o con!S.t.:.:.uynn uu continua motiv() de 

dt:~~~enencia conyugal; cometer _;-, c.Ó¡¡yugc: cont.ra l<J persona 

~ los bienes del oLro un acto q~i serla punible si se tratara 

de? una persona extraña, sief.lpr& :¡:ut.: t~l acto tenga señalada 

en ln ley una pe-na que pase de ,:-: año dt.! prisión: lu ~epara-

cibn de los c.611ytJges p<:ir más de :!os años, independ.icntcment.e 

dQ la causa que la hayo motivado 

268 del Código Civil. 

la enmarcada en el artículo 
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·n. CaU$<.lS dt.: dtvorcir) nn d~rivad.Js dQ' culpa. r:n 

este grupo apor~ccn ln9 siguientes: 

Comprende el padecer ~lfilis, tuberculoslb o cualquie

ra otro enf<!rmcd;id crónica o incurable, qut~ ~.1..·;:i n1l(!más:i conta

giosa O he-re di l<Hin )" lu impotencia iHC\lrt'.lb}e que ~obrcvcnga 

después de celt!Lr:-i1fo el matrir,;onlo; pudci..:er cnaj(>nacibn mental 

incurable, prC!\'il\ dt..~c1;1ración de intcr<l1ccil>tt que se lrnga 

respecto del c(1nyt1ge dement\_•, {28) 

De igual forfíHI, rcr:dizo otra clasifícoc.ión en c.uunt:o 

a su procc<lcnc.l.:1, divjdil·ndolas en <los grupos: 

Causns de divorcio que operan de modo nbsoluto, sin 

sujeción n con:dic:ibn algunu, como son las cnmnrcadns en lns 

fracciones I, II, IlI, IV, V, VI, VII, X, Xl!I, XIV, XVI, XVII, 

XVIII dol articulo 267 y lu prevista en el articulo 268 del 

Código Civil; y 

Caustis de divorcio que operc11 t!e modo relativo, ya 

que solo dan lugar al divorcio si se encuentran condicionndns 

por ciertas circunstancias que perturban gravemente la armonla 

conyugal. En estos casos el derecho deja a ln cstímacibn 

(28) GALINDO GARFIAS, Ignacio. Ob. Cit. Págs. 596-510. 



del jue<'-, lu c~1lifíc11c.i6n úc l~i gr;1v1~d.id dt~ in c11usa 1 como 

son las fraccione~ \'llf, IX, XI 1 XII 

del Código Ci\•il. {2::} 

:\ \' J {~ l ,, r t í e 11 lo ~ 6 7 

f';_¡ra Edu¡1rdo Pall¡1rcs lois r.nus;ile::i de di•orc..iu pucdcn 

di~idirse en los sig11ientes gr11po~: 

''u) Causas en las que los tribunnlcs ¡;,oz~¡¡ de cierta 

filcultad discrcc:íon;il para dc-cret:ir cJ divorcio y .iL~tcncrsc 

de hacerlo, tcni(~ndo en cuenta la gruvcd3d de los h('c)los que 

la ley c.onsidr.ora como cau;.;as pur cjt~r:iplo, cuaudu se truta 

de injurias grnvcs, st~vicias, c..u.lumnins, aLanJono dl'l hogar 

b) Las contr;:irlas a l.:is n.nteriores, en ]as qul' los 

tribunales no tienen esa facultad disc.rcc.ion<ll, ejemplo el 

adulterio, el abandono de hogar por más de un a1io, la falt~ 

de pago de los alimentos, la promoción de un juicio improce

dente, etc. 

Respecto de estos dos grupos. hay que aclarar que 

no cabe identificar la facultad de que se trata con la relativa 

al poder de apreciación de que gozan los tribunales en ~atería 

de prueba, que en el caso de divorcio la tienen dentro de 

los mismos límites que en los demás juicios, de acuerdo con 

las reglas relativas a cada prueba en particular. 
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c.) El tercer grupu cst11 form.:id~l pot las caú?JatJ QU~ 

lmplica11 un hl'cho c:ulp~1blc, e ínclU!'>O ln comisilin tk un del!to 

por parte del c.ónrugt! dc1nundado; t<lle!> c.umü 1•l adult(>rio, 

la incit-J.ción .J c:omctcr \\\\ 1lcl1to, In cnrrupi:il>u dt! ln mujer, 

el abandono del do1:1itillo conyugal, etc. En s~nlitlo opuesto 

huy c¡¡usas 1pp~ no t.it~Hen t.!S<l nílruralezil ju1.idic11 1 asl por 

ejemplo, pn<lccer alguna de ln:o; cnícrmet.ludt~~; que cspec.iflc¡1n 

las fracciones VI y VII. 

d) t::l cuarto grupo comprende L-1 incumplimiento de 

las obligaciones m11tri:noni.ll•!s, de mudo especial ln!> relativas 

a suministrar alimentos ül otro cónyuge r a sus hijos, y la 

de vl\·ir en el domicilio cunyugal. En oposición ¡1 cst11s causas 

pueden señalarse aquellas que sin constit.uir el 1ncumplimlento 

<le las obligaciones matrimoniales, rt.!velan urrn condición de 

inmoralidad tal de cón)'Ugc i:;ulpable, que t"s del todo necesario 

y disol\•er el matrimonio para evitar su influencia perniciosa 

en la vida de los hijos o del otro consorte. 

e) !lay otres causas que deben producir In disolucibn 

del matrimonio. sea por ::<.OLl~·os de honor y por que ponen al 

c.ónyuge que ha incurrido en ellas, en la imposibilidad de 

continuar cumpliendo sus obliga.e.iones familiares; as! son 

las que con si ganan las fracciones XIV y XV". (29) 

(29) PALLARES, Eduardo. El Divorcio en M¡xico. 
S.A., 2a. Ed. México, 1979. Págs. 62 y 63. 

Ed. Porrúa, 



Como se de:;prende 1lc la 11·ctura de.• las clo.'?ificac.iones 

señalados. ésta l1ltir:1u nv :;;í no un;1 1:-iczcla de J,15 prQp' .. H.•1>-

tas por los uularc~ r!t"cfo~ e11 primer l~rcino. 

La 1.iccnctoda Sara :lontero Iluhalt al re:-spec.to men-

clono que los Úlllrnos íl\'é\nces legislativos nos r.ii.:estri'..ln el 

nbnndono total de lils causales, f('Sllmil:rJ[l.osc en una soln: 

la quiebra cf{•cth·n, total y comprobada del matri1:lonio 11 • (30) 

(30) MONTERO DUHALT, Snra, 
iléxico, 1985, Pág. 32. 

Derecho de Familia. Ed. Por rúa, 



CAPITULO lll 

EFECTOS DEL DIVORCIO 

Dentro de los efectos que ~e generan Jlor 13 disoluci611 

del vinculo matrimonial, cncontraf:loS dos aspc.~ctos: los pro\•i

sionnlcs y los definitivos. 

se inicia el proceso del divorcio hasta onces de que lo senten

cia dictada cause ejecutoria; los segundos son aquellos que 

se producen a partir de que la sentencia de divorcio causa 

estado o es ejecutoriada. 

l. DIVORCIO VOLUNTARIO. 

Existen dos clases de divorcio voluntario; el adminis

trativo y el judicial. 

El divorcio administrati\'o es aquel que se realiza 

ante el Oficial del Registro Civil, cuando los cónyuges están 

de acuerdo en disolver el vínculo matrimonial 1 sean mayores 

de edad no tengan hijos y que de común acuerdo hubieren liqui

dado la sociedad conyugal, si bajo ese régimen se casaron. 

Requisitos estos que se prcveen en el artículo 272 del Código 

Civil. 
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Divo1;cio judicial, es aqtst?l '¡tli! st• rt.a cuando los 

cónyugf?s no se encuentr;1n en el CtlSo pr~\'i:.>tfl ~n C"l artículo 

272 del Código Civil, p1Jro dc!:>can disohvr ~} vínculo ~ilttjmo

nial de com6n ocuardo. 

A) EFECTOS E~TRE kOS COliY\'GES 

l.- Dejn a lo~ cónyuges en aptitud de contraer otro 

matrimonio, atento a lo dispuesto ¡ior el i'.lrticulo 266 del 

C6digo Ci•il. 

2...... Obliga a log cónyuges a abstenerse a "vntraer 

nuevas nupcias sino pasado un nño contado i1 partir de qua 

se decret6 el divorcio 1 situación que está prcv is ta en el 

articulo 289 tercer pár-rafo del Código Civil. Sin embrago, 

existe una excepci6n pura 111 mujer que diere a luz dentro 

d<? ese plazo) la cual podrá \'olvcr o t:ontraei· nupcias sin 

que transcurra el plazo señalado. El articulo 158 del ordena

miento legal citado, indica que cuando se trate de nulidad 

d~ matrimon.iv .., de divt>rcio, puede contarse el tiempo desdt! 

que se interrumpió la cohabitación. 

'.3.- Otro efecto, es l& separaci6n provisional de 

los c6n¡uges, separaci6n que deberá autorizar el juczt dictando 

las medidas para a$egurar la s~bsistencia de los hijos acree

dores alimentistas~ atento a lo dispuesto por el artí~ulo 



275 del C6digo Civil. 

Como .. :cmo:•, (•S menester que Ju ~cpnración sea solici-

ta da por los cúnyuAc::; y quC' el juez c¡ue C<lnozca <lel nst1nt1J, 

autorice dlcho scpnrnci6n. 

4.- El derecho a recibir alir.ientos. Anteriormente 

la mujer tenin derecho il recibirlo:>, !;alvo pncto en contrario; 

actualmente, trntar11.lo5c de di\'Orcio ''oluntnrio, la mujer tiene 

el derecho a recibir nli~entoo por el mismo lapso de duraci6n 

del matrimonio, derecho que sc disfrutnt"á si no tiene ingresos 

suficientes y mientras no contraiga nupcins o se una en concubi-

nato. Situación que se encuentra previsto en el artículo 

288 segundo párrafo del C6digo Civil, el cual dice: 

"Art. 288. 

"En el caso de divorcio voluntario por mutuo 
consentimiento, la mujer tendrá derecho 
a recibir alimentos por el mismo lapso de 
duraci6n del matrimonio, derecho que disfru
tará si no tiene ingresos suficientes y 
mientras no contraiga nuevas nupcias o se 
una en concubinato 11

• 

Es clara la sobre protecci6n que se le otorga a la 

mujer en la nueva legislaci6n, ya que deja fuera de cualquier 

pacto que realicen los c6nruges en contra de lo preceptuado 

en el párrafo antes transcrito, situaci6n que considero total-

mente injusta, porque seria un acuerdo de voluntades entre 
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particuJ,1rc~~. ::;;.lri qtte se VP<tn l.lfcctdd(1s lo~; \ntcre.st~~ <l1• 

los m11norcs, t~i <:!• qu•.> bt!!'iic-1c, por lo que unicampntc se t'!Sl<~

ria nfec.t.:lntlo 1·->:~ j:itvrcsf.':; 1!P lu;-, t-Únyug._,s; en tndo caso) 

considoro c¡u<.'! serí,1 oportuno intluír la frlJ$e "sul\'o p~cto 

en contr3rio'' l~tl y como lo cu;1tempJaba la ley nntC'S df! lns 

reformas de 1983. 

También es cuestionoblc lu porte relativa a que 

el der.echo flUI.! le otorga a la mujer de recjbir nlimenton, 

scr6 si ello no tiene ingresos suficientes y mientras no con

traiga nu<?\'OS nupcidS o !H! Uflil C'll concubinato, Esto es, que 

la frase nl momento rle contener la conjunclbn ''y'' esL~ pon1cndo 

de rnanifie.:.>to qu;, deh.:~n ocurrir tos dos 5upue5tos sefinl.ndos¡ 

por lo que si una mujer tiene :nngnificos ingresos pero no 

ha contraido un nuevo ccLrimoniu o se hu unido en concubinato, 

seguir6 disfrutando del derecho a recibir alimentos~ 

Asimismo, el derecho a r~cibir alimentos los tiene 

el cónyuge varón, siempre y cuando se e11cucntrc imposibiUtado 

para trabajar carezca de ingresos suficientes, mientras 

no contraiga nupcias o se una en concublnato, tal y como lo 

previene el articulo 288 tercer p4rrafo del C6digo Civil. 

En este caso, contrario totalmente al derecho que 

tiene la mujer a recibir alimentos, obliga al hombre a encon

trarse imposibilitado para trabnjar y que carezca de ingresos 
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suficientes¡ rsto t.'?;;;, que para r¡ue el h·.1t1br(~ t>Jn¡;n J("rf:c/10 

a recibir nlir:iento:;, JchcrSn concurrir lo!j do.:; !illpuci;;t.us indi

cados Y que no huya c(rnt1.1!d1i matr11:1:1n.io r> ~·.r: hubic~l' ~i;1i•lo 

en cunc.ubinato, 

De lo anterior 1 puedo concl\1ir que el legislador, 

no est.l aplico.ndo corrcctnrr:ente ln Con~aitución Gc>ncral de 

la República 1 ya que en su artlculo 4, detcrminn q1Jc el hombre 

y la mujer son iguales ante ln ley y en el presente caso, 

se pretende crear unll especie de pago de daiios y perjuicio!.> 

a favor de la mujer, como sin resultara lesionado por el divor

cio, sin tomar en cuenta que el divorcio se realiza por mutuo 

consentimiento. 

D) EFECTOS EN RELACIOX A LOS HIJOS 

Como ya fu6 manifestado anteriormente, para que proce

da el divorcio administrativo 1 es necesario que no haya hijos 

dentro del matrimonio, por lo que no existen efectos de esta 

naturaleza en un divorcio seguido en forma administrativa. 

Los efectos en relación a los hijos 1 por lo que res

pecta al procedimiento judicial voluntario, son los siguien

tes: 

1,- Los c6nyuges designarán la persona a quien recae

rá la guarda y custiodia de los hijos menores, durante el 
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procedimicnlo as1 como dc•sfH1Ú!J de t~jccut.orL1r.lo el tlivorcio; 

obligoci6n CünsiRn~dn ~n 1•l articulo 273 fraccl6n I del C6digo 

Civil, 

2.- Lo;. c6nrugc!J r!cberé.ri de informnr aJ juez l.n forma 

de subvenir a las ncccsidndes <le los hijos menores ln forma 

de como quedará asegurttdos los nlir.icntos, atento n lo previs

to por ln fracción JI del nrt{culo 273 del Código Civil. 

Como es snbido, los alimentos comprenden: la comida, 

el vestido, la habitaci6n, la usistencia medien y la educaci6n; 

el articulo 308 de la ley de la materia, habla de que unicamen

tc la obligaci6n de proprocionar educación, corresponde hasta 

que los menores terminen la instrucc16n primaria. Dicha situa

ci6n, ln considero erronea, ya que si bien es cierto que nues

tra Carta Hognn nos dice que la educación primaria es obliga

toria, no quiere decir que los padres estén obligados unicarnen

te a proporcionar a sus hijos la educaci6n primaria, sino 

por el contrario, por lo menos tienen que cumplir c.on dicha 

obli~~ct6n, .~demÁ~ con ln instrucci6n primaria, los menores 

no tienen la capacidad intelectual y mucho menos económica 

suficiente para proporcionarse a si mismos los elementos para 

continuar con su educaci6n; por lo que considero que la limita

ci6n de proporcionar educación, es en caso de que los padres 

carezcan de ingresos suficientes. 
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se ~stablccer~ la forma, el t1cnpo y el dsn~urnciPnto 1la aque

llos. 

J.- Los cfC'.ct.os en ..::u,1nto 11 la ¡1atri<1 prJtesr:nd de 

los hijos, en virtud de ser un proccdimie11to donde lon c6nyuges 

están de acuerdo, convienen l'll que ar.ibo!..l la ejcrcir!rÚn en 

todo tiempo y lugar. 

Cabe mencionnr que lo cstnblecido en l'l urtículo 

283 del Código Civil, es ~1plic,d1lt: ~ iem¡.ir e y 1..u.i11do nu l1dj'd 

convenio entre los c6nyugcs, operando 11nic3mcnte en los proce

dimientos de divorcio n<!CCSJrio. 

C) EFECTOS EN RELACION A SUS BIENES 

Para ei desarrollo de este punto, considero necesario 

señalar que el mn:trimonio pucdl' celebra1·sc bojo el régimen 

de separación de bienes o en sociedad conyugal o bienes manco

munados. 

Cuando el matrimonio se celebr6 bajo el régimen de 

separación de bienes, no existirá efecto alguno sobre los 

bienes de los cónyges, ya que éstos serán de quien ostente 

la propiedad y por tanto, no existirá la obligación del admi

nistrador, como en la sociedad mancomunada. 



Por otril ¡iilrte, c.1Htndo eJ .<li\'Orcio se sigue por ln 

\'Í.:t .odmintstrutiva, p<1rn qui: proc(·il.'l l·r;tc, ~:. :kCe$ario, si 

se cclehrú b:1jo el rúgir.ir.:fl d~~ r;ocicUad c:o;1yu¡.;,d, huber liqui

dndo la mi~:;.:;1 pre...-i.Ml'lc11tc r (h.'. común ncu1.~rdi): por lo {pie en 

i.:istc cano, 5(~ C!~lur!i :1 los rérmino::< •ll• LL liquidación. 

Por lo que rc::>pecta al prnccd irl!~ílt<1 de di\·orcio 

volunti-trio j 11di{.iai, r.i al mutri:r.onio se c<•lcbró bojo el régi

men de socicdnd conyuf!al, delH'rftn prescnt<'.lr los cónyug~s un 

convenio indicando la m~ncr:i <le ndministrnr los bienes de 

Ll socit~dad, durante el procedimiento y la forma de liquidarla 

una vez cjccut-or:iorlo el Jivorciní ::isimismo, se haril 1.i dc..-,.ii;ne

ción de- los li(!Ui1\nr.or;. .. ;::;, 3CC>wpaílandO Uíl in\'elll.'.Ur.io }' 3'>a1UO 

de todos los bienes que se encuentren dentro de l<l sociedad, 

tal y como lo prcvien el Jrticulo 273 del C6digo Civil. 

Los cónyuges, una ve?.. dPrr-:tJ.J.o el divorcio, debg, 

rán r4'>~~ctur y se obli&an a cumplir en todos sus términos 

el convanio celebrado. como si se tratara de cosa juzgada. 

2.- DIVORCIO NECESARIO 

Cuando en algún matrimonio existe la voluntad de 

un cónyuge de disolver éste el otro no, o ambos están de 

acuerdo en disolverlo pero no hay acuerdo para celebrar el 

convenio a que se refiere el articulo 273 del Código Civil, 
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el proc!:'dimiento pura oiJtener el d"f\·otcio~ si~ 2cguirá. por 

la vio necesaria. 

A) EFECTOS E~TRE l~S CONYUGES 

1.- Como en el divorcio voluntario; deja u los cbny11-

gc~ en aptitud de cclebrur nnc\'O r:.atri1aonjo; sin embargo y 

a diferencia de ,1quel, uquí ln ley dlsting1Je a los cón~·uges 

ce=~ culpdhlc e inocente. 

2.- Al cónyuge culpable se le impone la obligación 

de abstenerse ele celebrar un nuevo matrimonio, sino pas.:idos 

dos afias contados a partir de que causó ejecutoria la senten

cia, En c.amh1o, .::il c6nyus;l! inocente se le iJeja en absolut,1 

libertad de celebrar nuevas nupcias en cualquier tiempo. 

En el presente caso, vemos cor:io la ley protege a 

la sociedad de personas que rompen con 1<1 estructur::i b.lsir"' 

de lü misoa, obligándolos a no contraer nupcia~ en lapso mínimo 

de dos años. En cambio, al cónyuge inocente no se le impone 

sanc16n alguna, y en tal virtud, se ha prestado dicl10 procedi

mientio para que cónyuges que desean di vorciat'se voluntaria

mente, lo hagan medi3nte divorcio necesario, absteniendose 

de otorgar, además, pensión y garantizarla y así estar en 

posibilidad de contraer nuevo matrimonio sin tener que esperar 

tiempo alguno. 
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Si el Cb1lign Civil i~rune :1 lo~ c~nyuges qlt~ s0 divor-

cian en forma \'OlunLari:t, 1.1 obl i¡pctf.u de e~q¡erar 1Jn afio 

para celebrar un JlUf!\"O m.:it:r\oonio, por CJIH! no üqrnnt·r dicha 

sanción nl cónyuge inucc..~11~c. ;:;i Í!l t,1rt:b1{•n ti~·n<· pnrt"icip;:ición 

en c-1 matrimonio )' como conscc11eucii1 en la dc:;intcgt!!ción 

del r.iismo. 

Por otra parte, cxi~>lc lu obligaci6n de espera, ~iem

¡1r1~ y c:uílndo el c:Ónyugc inoc.Pntr. sen ln mujer, yn. que deberá 

respetar el término o lapso que le impone el artículo 158 del 

Código Civil para contraer matrimonio, a menos qui: dentro 

de ese lapso diere a luz un l1ijo. El ti~mpo a que se refiere 

el numeral citado, son 300 dias contados desde la disl:.icíón 

tlel matrimonio. t:st<1 obligncilin .se impone n fin de e\'itar 

problemas con la filioci6:1. 

2.- Cuando se admite la demanda. de divorcio o antes 

si hubiere urgencia, se autorizará la scparacibn de los c6nyu-

A partir de entonces cesarán las obligaciones que 

tienen los c6nyuges 1 corno es la de cohabitación. 

3.- Se deberá señalar y asegurar los alimentos que 

debe dar el deudor alimentista al cónyuge acreedor. 



Cód.lg,o Civil fnr.ultn .il juez. pnra det<!rr.itt111r scntcnc.inr 

.:il cónyuse culp.:lile nl pago .Je lns ;1ljJ:ler1tos 1~n favor 1l~l 

inocente, tomando en lut•nt,1 13::; circ:unst-.rncí;1.o;¡ dr:l i:B50 

la capacidad para trnbuj~r •le Jo~ c~nyiigus. 

~.- El ct1n'ft1Rl~ ¡¡ue d1<>f{' causa al divorcio, pcrderti 

todo lo que 5P. lv huhir.·rc d.1do o promc-tirlo pur !>U consorte 

o por otrd ~ur~oti, ~n cunstderaci6n a este; el c6nyugo inocente 

conservorA lo rccillldo y podrfi rccl11nlar lo pactndo 011 su prnvc

cl1u. Si•11,1ci6n qut• preva~ el articulo 286 del C6digo Civil. 

5.- Los dtvorci~ntcs adquieren la fncultad de contrn

tnr entre ellos, dnt.lo que una \'t'~ c~li:!Jr,1do el r.wtrimonio 

se les impide hilcerlo, sin ¡1utori.zación judicial, a exccpci6n 

de que el contrato saa el de ~andnto para pleitos cobranzns 

o actos de udministrnci6n. Artículo J7A del C6digo Civil. 

Como se observa, ln inc<1pac.idad paro contratar es 

~ara ambos c6nyugcs. 

Cuando se t:ratn de celcbt«H" un contralv éc l"'.ompra 

venta, entre los cónyuges, este podrá rC!alizarse siempre 

cuando estén casados bajo el régimen de separación de bienes~ 

6.- Otro efecto es, que los cónyuges adquieren la 



fnc.ulttJd de ser ftfldürc!> e1Hr~ 1?llo.s 1 y.1 rp;t• m"i.cutr.v; ;:.;uh0is

ta el motriraonio, d(:berá11 ol1tt·ucr .lutorí;r.1u.:1f1 :1 j111licínl p:ira 

poder constituirse c.omo fi.adorcs l•utre c11or., .Jrl'nti.°J lo 

dispuesto por el articulo 17~ d1:l C61li¡:o r:ivil, 

7.- Un<l vez 1lccrct.1Jo <>I divon.Lo, lnhL1 J.J. prc$-

crlpcióri de los <lc.rec.lios o acc1ou;._·:; •pi..: tt•oga un¡¡ persona 

matrimonio no pu1~da11 cj<?n:er lns nccú111e:1 n dcrC'Cho.<; con--

tr<i J.:1 í"Í1nyuge, slnn que no corrcrb el tl:rm"lno ¡.o.r::t la pres

cripción husta que se dccretl: el (liv0rcio. Situ.1ción ttuc 

se encue11tra previsto c1> el nrt{culo 177 del ~bdl~o Civil. 

8.- Raf.acl Rojin.J Vlll<?gus. nos h.'JbL1 tl.; r1tro uíec-

to, que es el uso por ln divorciada del 'ipel ?iúo del cnrnri

do. 

Nuestra legislación guarda absoluto silencio al res

pecto. En nuestra sociedad, se ha seguid.o la costumbre da 

que la mujer casada agrega a su nombre el apellido del c6nyu

ge, onteponiendo la preposición 11 ci1;::'', sin perder Sus apellidos 

corno en otros paises; por lo que una vez disuelto el vinculo 

matrimonial 1 debiese condenar .o la mujer a dejar de usar el 

apellido del excbnyuge, sin embargo, la ley no .habla sobre 

este tema y en consecuencia, la mujer puede seguir utilizando 
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ci6n. (31) 

del cxcónyugc, no es porque ella prctchdn seguir cusada, !.lino 

que trato do ::>OCA!' provi.•ch,; pcrsonul de t;u u~10, cr1.:~undo con fu-

sión y go2:nr del crbdJto de ~u itxcén;vu~c. {32) f:;ta !Jit1.Jnctón 

no os mu¡ pt•culiar ai\ HbxJco; sin ~mbargo, connidcro que seria 

rcalmcwte oportuno que el Cú<ll¡:'' C1vil r<?gular.:J es4 !lituL1ci6n 1 

obligando a la mujer D 110 u.r.at C'l n<Jmlirc del r.-icu .id':> ·,• in¡ en.so 

do incumplimiento, imponerle alguna sanci6n. 

Los efectos •rnteriorsr1cut:c se11:.lbdos et.Ju lQs incisos 

5, 6, y 8 no se presentan unicomettte en los divorcios nQces.:i-

rios, sino Ch cuulquicr tipo de <livortio, Sin embargo, por 

ser el divorcio necesario el más probleroaticot me petrtnit.Í 

h.ablnr de estos efectos en ~l presente tema. 

9.- En caso de qu(! :;~ ()rigincn daños y perjuicios 

a los intereses delcónyusc inocE?nte, el ctJlpablc r-r.sponderá 

de ellos como autor de un hacho ilícito, atento a lo previsto 

( 31) 

(32) 

ROJINA VILLBGAS, Rafael, Derecho Civil M••iceoo Tomo 11 
ED. Porrua, S.A. 4a. Ed, M~xico, 1975. Png. 534. 

ROJINA VILLEGAS, Rafael, Oh. Citada. pag. 535. 



JlOr el urticulo 288 Ílltir.:o ¡rnrr.ito, En el prl:'F:er-tc coso, 

es clnra la protel:ciún j\11-1.dit.:.1 q\!e brinda lo ley, para que! 

se lleve a caho una Úll(:n:1 ndrrinlst.rtici/;n un 1;1 socJcdad conru-

r.al. 

B) EFECTOS EN RELACTON A LOS UJJOS 

1.- Existt• la ohli~ación del cónyuge deut101 tlc l!'1r 

alimentos n sus menores hijos, los t:uales serán en pro¡1or-

. . . c1on a sus i11grPS•>S, 

Existe una !Wnción p1~n.ll pc1ra 1a personn que deje 

sin alimentos a ~,\JS 1~enor~~s hijas, ~ancíéin qui.? encuentra 

previsto en el articulo 336 bi~ del C61\ig0 PenJl, 

2.- El articulo 283 del Código Civ:il, otorga al 

juez facultades que nunca antes se imaginaron, tan amplias 

para resolver todo lo referente a los derechos y obligac.ioncs 

inherentes a la pRtrin potestad, su perdida, suspensión o 

limitación 1 la custodia y el c1Jidado de los h1JOS ; tu.:!u !." 

concerniente para la vida, salud espiritual y corporol así 

como la seguridad de los hijos. 

Antes de la reforma pract.ica<la al numeral citado, 

su contenido era deoasiado preciso y determinaba en cada causal 

de divorcio, los derechos y obligaciones que tendrian los 
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pndres .:snte sus hijns; ,1horil. rt.:)J\Jlt<l que dun fnr:ultíldes ri.iH-

ver determinar en cad11 en.so, todo lo r1~Jacion.;1do con 

los hijos r.ienorC'!.l, situaci(1n que rl.e:Jdc 1~1 punto de \'ista, 

fué ex.cesi\'O otorgnt· al jut•7. tan a:nplL1:1 ÍíH.:ultíldL':"i. No obs-

tantc que en otroti pal!;c!; 1~sc crilerio ya :;e encucntrn en 

prácticn; sin cmb11rgo 1 c.•n nuestro pals, no existe preparación 

ndccundu n1 ln integridad que sn dC'liC 1~n un juez para ;iplicar 

en derecho el precepto le~:nl c·n cuestión, ya qui~ r>(~ presta 

para que las determinacione5 vengan opegudus a ir1tcrcscs parti-

cularcs, como es el cor:ipndrazgo, intereses económicos, entre 

otros, por lo que considero que hilstn qu~ no <;(' corrija ese 

detalle, estaremos a merece! de los jueces que no tiene escrupu-

los para tomar deterr.:inaciones <le tal magn1tad. dadu la tra.5-

ccndcncia r.n ln fnmilin y en la sociedad. 

Encuentro de un gran contenido social familiar 

el artículo mencionado y con una gran Yisión para aplicar 

de una manera efectiva la justicia en los J.suntos familiares, 

incluso la iniciativa de ley, se conduce en ese sentido, situa-

ci6n por la que permito transcribir. 

"Patria potestad y custodia de los hijos. 
Las vigentes normas del Código Civil sobre 
la patria potestad y la custodia de los 
hijos no son congruentes con las razones 
que verdaderamente deben determinar el retiro 
de dicha potestad, ni con aquellas otras 
que la experiencia aconseja acerca de la 



En efecto, el nctutll nrtíc1:Jo z;;;, ~·ancio1h1 

con pérdida de l.l ¡rntrl:J potr:~;tad muchos 
casos en rpic·. aun e.'1:.l!;ticndo una ;-;er1;1 ra.r.ún 
para lu rupturri del v-Í:1(ul~: c~1r1yui:::tl, ,;r;ui··· 
lla no necesari:n:i;-~ntc rl1~terrni¡¡.1, ;'!·r ;,l 
~olH la iniJont!id<ld 1!t.•l progt:nltu1 ¡iar..i 
ejC'rccr la potL·stad sc.bre !;U:> hijot.;, llicho 
en otros t6rminus 1 ld ¡;atriJ pot~strid lin 
i.\(• con~,...r\·~r!l'.! o r;:~tir11r•:1• "" f•1nrí()11 1!~~ 
las relaciont·~; e~.¡iec1ficn~; que ::1c·dici·1 l!ntre 
el padre o ln narJre y ,3u.s ldjo'.;, y no l'fl 
función de los conf.Uctos que hny.:in surgido 
entre los c6ny11ge~. 

Por lo anterior, se sU~H·n· motljficur el 
artículo :!83, a fin de que 110 se lmpl)ngn. 
:t11tom!1tJca e indi.c:crlminadar-Jcnte, 111 pl·rdidJ 
de la potrln potestad, ~ino rt'5U(!lVd el 
juez., prudentemente, lo que coa\'crigd a este 
respecto, ¡10/Hler.influ lo.:> ( 1rcuJ1t;l.tllC.td:; 

de cnda caso y sin ¡1et·juicio de otr~~ normas 
del C6digo Civil 1:obr0 oicrcicío Jp Ju p~tríu 
potc:>tüd y lil t1:trL1. · 

En los ql10 c1Jncierne ~l cuid3dú de los l1ijos, 
tar.ibién se solicita ln debida rcf(Jrr,:3 legal, 
reconociendo la~• condicione~• de l.J rr~.1l:idnd, 

para que quede11 al cuitlD.du de la ti.idre los 
menores de siete años de edad, "ªl\'O que, 
a critPrin del ju?gad1H, esto impliqu~ ~.ira\"C! 

peligro para el n?rmal desarrollo <le los 
mcnores 11

• (33) 

Como vemos, eícct i \'amente la legislación da un gran 

paso por lo que se refiere a las relaciones que deben darse 

entre los c6nyuges sus hijos, pero esto reformo puede ser 

muy peligrosa, de no aplicarse en el sentido para el cual 

fué creada. 

(33) Boletín de la Camara de Diputados, año II. T. II. número 
19. de fecha 27 de octubre de 1983. Pág. 12. 



3.- El 11rticulo ~!3/i del Clitligo Ci'-'il, estnblt•cc 

que mientras 110 so decrece la sentencia de divorcio, a petici6n 

de los abuelos, tiOD o hermnno:; :nayorc!l, el juct. podrá dictor 

cualquier providcncin qui? puc~du re$ultar benefic.1 parn los 

menores hijos de los c6nyugcs. 

Esta facultad que se les concede :s los familiares, 

me parece accrtadn, y.1 que en los procedimientos d~ divorcio 

los personas más nfcctodo sicrnprc resultan ser io!,j u1cno:r-~s, 

dado que los padres unicamcnte se preocupan por sus intereses 

y es por ello que los parientes mencionodos, están faculcndos 

para solicitar nl juez determinadas peticiones que puedan 

favorecer a los rncnorc~. 

C) EFECTOS EN RELACION A LOS BIENES 

Dentro de estos efectos, existe diferencia si el 

matrimonio se contrajo bojo el régirnen de separación de bienes 

o de sociedad conyugal. 

l.- Cunndo el matrimonio se contrajo bojo el régimen 

de separación de bienes, coda cónyuge conser\•ará los de su 

propiedad. 

2.- Cuando el matrimonio se celebro bajo el régimen 

de sociedad conyugal, los cónyuges procederán a la liquidación 



de 6stn de ln siguiente forma: 

Una vez c)jct.-ido 1~1 sentencia de dh·orcío, cu ella 

se cst:lbleccrán las h<1scs par.:1 proceder a l<1 liquidación de 

la sociedad, nplicando lo c!:t~1blecido en las cnpitulo.ciones 

m.:itrimonialcs, ya {}UC ('11 éstas, se d<:ben ct.toblccer los si-

guicntcs puntos: 

11 1.- La li~1t.i detalJodu de to<lo5 los bienes 
inmt1~blcs qu~ cada consorte llevo a la socie
dnd, con expresión de su valor y de los 
grav~mencs que reporLCJl. 

Il.- Ln listn especificada de los bienes 
muebles que cada consorte introduzca a la 
sociedad: 

IIT .- Nota por:nenori;:adu de las deudas 
que tenga cada esposo al celebrar el r.iatri
monio, con expresión de si la sociedad ha 
de responder de ellas o unicomentc de las 
que se contraígun durante el matrimonio, 
ya sea por ambos consortes cualquiera 
de ellos. 

!V.- La declaraci6n expresa de si la socie
dad conyugal ha de comprender todos los 
bienes de cada consorte o solo parte de 
ellos 1 precisando en este último caso cuales 
son los bienes que hayan de entrar la 
sociedad¡ 

V.- La declaración explicita de si la so
ciedad conrugal ha de comprender los bienes 
todos de los consortes o solamente sus pro
ductos, en uno y otro caso se determinarán 
con toda claridad la parte que en los bienes 
o en sus productos corresponda a cada cónyu
ge. 

VI. La declaración de si el producto de 
cada consorte corresponde exclusivamente 
al que lo ejecut6, o si debe dar participa-



ción de ese prvduc.ro al (1tro C1ln~c:·rte 
en que proporci6n; 

VII.- La declL.Jracjbn t~·rm:inílntt! ;1cerc11 
de quien Jebe s~r el a1fr1inistrndor de ln 
sociedad, exprc.snndosc c.on clarid.1d las 
fa cu] tades (JUC se 1 l.' conct•dc; 

VIII.- l.a dcclarnci611 acc¡·co de ~j los 
h:ff:>n("'s futuros (/Ut.' adquieran lo:J cónyu~es 
durante el mntrlrnonio p~rtencct•n exclusi\'í1-
mcnte al ~dquirente, o '.Ji ddi•.!11 repartirse 
entre ollas y en que proprnci6n; 

lX.- I.us ~ases para li4uiclar la sociedod''. 

(art. 189 del C6diga Ci•il) 

Se procedcr.1 n realü:.:ir un invcntnrio de todos los 

bienes que integraban la sociedad 1'terminndo el inventario, 

se p!lgur6n los c1·édítos que hubiez·c contra el fondo social, 

se devolverá n cada cónyuge lo que lle\·Ó al matrimonio y el 

sobrante, si lo hubiere, se dividirá entre los dos consortes 

en la forma con\•enida. En caso de que hubiere pérdidas, el 

importe de éstas se deducirá del haber de cnda r:nnc:nrte en 

proporción las utilidades que debían corresponderles, 

si uno sólo de ellos llevó capital, de éste se deducirá la 

·p6rdida total 11
• (art. 204 del C6digo Civil). 

En caso de que no se haya constituido las capitulaciones 

matrimoniales, se regirán por lo establecido en las disposi-

cienes relativas al contrato de sociedad. 

3 .- Asimismo y como ya lo precisé en los efectos 



entre los c6nru~C!i, dL•ntrn Jl'l pro(cd1~;1ic'11to d.~ divorcio nece

SFJrio, el cónyuge culp..lblc pit•rde en f1.1\·or del inocente todo 

lo que se le hubil"sc dado o prometido por su cónyuge o una 

tercera pcrso11u. en relnci6n nl matrimo11io. El cónyuge inocen

te puede recln.-::Jr todo lo pnctado f:'rl su faror, tal r como 

lo dispone el articulo 286 del C61ligo Civil vigente. 



CAPITULO IV 

1. EXPOSICION DE MOTI\'OS DE U NIJEl'A CAUSAL: 

El 27 de d 1.ci<~mbrc de 1983 se pub] ic6 en el Di.ario 

Oficial de la Fcderaci&n, un decreto que rcforniabn y adicionaba 

divcrsag disposiciones d~l C6digo CjvjJ. entrt! éstn.s últimas, 

se cncuí!ntru la nuC\'a cnusnl de divorclo que se agregaba n· 

las XVII frncdoncs que tenían vigencia con <1ntcrioridnd 1 

dentro del contc~to del artículo 267 del C6digo Civil vigente. 

La pauta para 5U crenc.íó11 (ue daú 11 por el Ejccuth·o fcde-

rol, en los siguientes términos: 

ºEn diversos foros del país, tanto especia
listas como representantes de distintos 
sectores de la comunidad, exprcsnron durante 
la Consulta Pública sobre Administración 
de Justicia un vivo y atendible inter6s 
por mejorar el régimen jurídico relativo 
a la familia, asegurando la igualdad real 
entre los c6nyuges, fa\•oreciendo la mayor 
protección a los hijos, y garantizando en 
suma 1 medios adecuados para la prescrvaci6n 
de las relaciones familiares. 

Es evidente la obligación que el Estado 
tiene de afianzar el sano establecimiento 
y desarrollo de la familia, célula básica 
de la sociedad. La solidez del núcleo
fa111iliar constituye, sin duda una garantía 
para la fortaleza de la Naci6n. El proyec
to que el Ejecutivo a mi cargo plantea ante 
la Soberanía del Congreso de la Unión, ::;ugie-
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re revisar el tc:t:t.o 11ctu11l. d~ nl~un<J~ caos;1-
les de dJvorc:io, sit:>mjlrt> (!rl heneficlo d•! 
la equidad y del rc5peto que 1f<.•b1!n pfll\"llr.·
ccr en el úmblto de las rel.1ciont·r. con
)'Ugalcs". (J~) 

De lo nnt~rior rc~.:ilt.:i ,., lnt1.'nció11 d~l E.Jccuti\'O 

Federal de afianzar .ln cstabílidnd dl' la far..iJia asl c.omo 

su desarrollo, en \'frtud de se1· Ja célulo h/1sica de lu socit'!-

dad; y cr1 consecuencia, ln solidPZ ~~l n~c!co fawlli.1r ''consti-

tuyc una gnruntín paro,~¡ forta1ccimiento de la nación.,. 

La Cúmnr¡i de Diputados de-1 H. Congreso de la tinión, 

al recibir la iniciativa del Ejecutivo federal p3ra su estudio, 

debate y aprobación, con la$ facultades que la confieren los 

artículos 71 y 72 de ln Constitución Político de los Estados 

Unidos Mexicanos, 11mplió el proyecto del Ejecutivo, quedando 

la exposición de motivos que eren la causal de referencia, 

corno sigue: 

(34) 

11 Las comisiones unidas de Justicia y del 
Distrito Federal han estudiado la iniciativa 
y han deliberada nrnpliAm~nto: ~i:obrc .:;u ..:v¡1tl::
nido y alcance. Coinciden en estimar por 
una parte, que esta responde al rápido desen
volvimiento que ha tenido el derecho familiar 
y por otra, que tutela y protege el núcleo 
familiar corno base de nuestra sociedad. 
Ln iniciativa mejora los instrumentos juri-

CAMARA DE DIPUTADOS, Boletín de la. año II. 
octubre, 27, 1983. Págs. 10, !J. 

T. rr. ~o. 19 



dicos que pcr~iten n la rn11jv1· :111 tr~to bus,1-
do en su cuntribccibn al bi~11cRtJr foQi11ar. 

La reforma pro¡111cstn m:111tlrnc Ja~ di~po~iclo
ncs nccíJsoria:; parí\ ;1poy.ir la ~uL:;i.:;tc11r:·ia 

del vínculo mc1t.rimoni,1l )' para 1~vitar l:i 
dcsintcgrncibn del núcleo f.:ir.iil t,1r; .•• 

En esta cnusnl ~e recoge lo cxpcrie11cia 
del foro nacionaJ, ¡1\Jes es frl~cucntr obser
var ln sc¡iar3ción de los cóny11gc.<• por un 
largo liempo ~in q1;e e:1;i~tn forna1r:icntc 
una causa suficiente Jldí<i 1!em,1ndar el divor
cio ncccsnrio r :Jin qtJC convengan en ~olici

tar la disolución del vínculo matritr.oninl 
mediante un juicio de tlivorcio vo]untnrío. 

En t3l C:l~n r:Ulllqui,.ra que sen lu cnu5a 
que hubiese originndo la scparacibn si per
siste por rnús de dos nño¡; permite concluir 
que el matrimonio yn no es tal y no represen
ta lo hn~e nrm6nic~ paro ln convivencia 
familiar". (35) 

De lo nnterior, se desprende que de qulcnes surgió 

la idea de rcgulnr unn separación prolongado de los cónyuges 

no fu6 del Ejecutivo Federal, sino de la propia Cámaro de 

Diputados, que pudlcra pensnrse> r¡ne en un momento dado, 

son criterios contradictorios. 

Así nace la causal XVIII del articulo 267 del Código 

Civil, que a la letra reza: 

(35) CAMARA DE DIPUTADOS, Boletin de la. afto II. T. II. No. 30 
noviembre, 29, 1983. Pág. 43. 



XVIII. La scpornctón de lo~_¡ cónpi~t'S por 
más de ~os Jfics, indcpenJientccente del 
motivo que hnya ori~inndo l~ ~rpsraci6n, 
la cuúl ;iodrá ::t!r in"·cc.1d.1 ¡wr lOalcsquíHr;ci 
de ellos". 

Cono ln <1n<lliz.3reml)s m!1s ade1o:itC', o:dstltJn ya en 

el articulo 267 de] Código Ci\'il, dos frncci.ones que regul.:lban 

hipótesis ieliltit·3~ n ln Sl!P•-'lr-.ición de los cónyuges del domi-

cilio conyugal 1 Estas son: 

ART. 267.- Son causales de divorcio: 

VIII.- la si.:q1ar-ación de la casa conyugal 
por m&s de seis meses sin causo justificada. 

IX.- La sepnrnci6n d1;l hogar ori3inoda 
por una causn que sea bastJ.nte para pedir 
el divorcio, si se prolonga por más de un 
aao sin que el c6nyuge que se soparb entable 
la dcmandJ de divorcio. 

De lo anterior se desprende la carencia de estudio 

por parte de las Comisiones Unidas de Justicia y del Distrito 

Federal de la C6mnra de Diputados del H. Congreso de la Unién 1 

de la fcgulación que al efecto hace ~1 C~dieo Civil vigente. 

Considero que existe un gran avismo entre la intenci6n 

del Ejecutivo 1 que no hace referencia a la nueva causal, }' 

les Comisiones Unidas de la Cámara de Diputados, ya que éstas 

crean el contexto para que nazca la causal que nos ocupa y 
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que desde luego, estoy un co11trn de ella. 

Podrtomos pensar qui~ la creación de 1.:1 cous:il XVIll 

del artículo 267 <lcl Cód!¡;o Civil se debe u que en loa foros 

Nacionnles de Consultu Pop11Jar 1 se puso do mnnt{icsto ln igno-

rancia del pueblo, dado que en olgunoo sectores de ln sociedad 

considcrJn que ur111 vez triln~icurrido cierto tiempo, se cncucn-

tron divorcindos automaticamcntc 1 situuci6n ¡1or dcQ6s equivoca 

Y que r:iedi.antc rl sur&lmicnto de la disposición aludida, se 

pretende subsanar ese criterio erroneo. 

2.- ALCANCE DE LA MISMA. 

La nuevo causal o estudio dice a la letra: 

''ART. 267.- Son causales de divorcio: 

XVIII.- Ln separaci6n de los c6nyugcs por 
más de dos años, independientemente del 
motivo que haya originado la separación, 
la cuál podrá ser invocada 1 por cualesquiera 
de ellos". 

1'Esta causal podrá ser invocada por cualesquiera 

de los cónyuges, aón por aquel que ha provocado la separación. 

No se comprende por que el c6nyuge que ha faltado al deber 

de cohabitaci6n se ha legitimado para obtener el divorcio. 

Esto es tanto como introducir la disolución del matrimonio 

por repudio de uno de los consortes. Esta solución, es contra-



ria al principio qut.! .•;e <HJU11ci:1 dici1!tulo 'n;i1Jic f1t1<"di.' h:.!ccr 

vnler en su favo1· sus propioti ct1lrun ''. (J6) 

La nnterior ilfe¡1 f'Xpui.•sta 1•01· L'l ~l;lc~tro Ipwcio 

Colindo Gurfi<1s es rnuy act>rtotlli. En efecto, como lo c:-:pone 

el numeral en citi.I, indepcndicutemcntt' dnl motivo ciue f,C·ncrc 

la separnción, cunlquícrn de !ns cónyu~es po<lr!1 dc1:;.::intlJr el 

di\'orcio, legitiliwntlo con ello, ~1 quien incumple con los debe

res impuestos por el Cbdigi> Civil. 

Es importunte rc~;nltnr, que 1a fracci6n XVIII del 

numeral 267 1 11nic<-J:<1cnte r.iancj.i el térr.dno de 1'sepdracit'1n de 

los cbnyuges por m~s Jt• dos a~os ••. " !le donde se ¡11Jc~e inferir, 

l{UC podemos hüblllr dt.! scpnrncJÓn de los cbnyt:ges aún cuando 

no exista domicilia conyugal. Efcctivacc11te, los causales 

marcadas con los froccjones VIII y IX del <:Htículo 26i del 

C6digo Civil, scfiDlnn expresamente que deber~ existir 11 separa

ción de la caso u hogar conyugal 11 para que se gencr~ la causal 

por lo que si no existe, no podremos haLL:ir de separación 

o abandono, del domicilio conyugal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nacibn' ha estable

cido en relación con lo anterior, lo siguiente: 

(36) GALINDO GARFIAS, IGNACIO, Ob. Cit. Pág. 607. 
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DIVORCIO. ABANDO:;o DE!. D0:1IC!l.l0 CONYUGAL 
CUA~bO LOS CONYUGES VIVES EN CALIDAD DE 
ARRIMADOS. 

"El concepto jurídico de ln pnl.ibra "arrima
dos", con que se califica la sit11oción de 
los esposo.G 1¡uc vive>n c11 l<J c;:isa tic. los 
pndrcs, de otros parienres o de terceras 
personns, en la fLJ1ta de un domicilio ¡1ropio 
de los cónyuges, del lu1.?;ir don•Jf! ésta::. detJun 
vivir con uutoridnd propia e ig11:1les conside
raciones y do11dc la ~ujPr debe ser ln respon
sable de la dirección y ~1 ct1idndo de los 
trabajos del hogar~ derechos y prcrroe<11 it'3!:: 

que nec~snria~c~t~ s~ m~nguan por la influen
cia de la nutoriiJad de J;:¡s personas con 
quienes los c6nyuges viven y a quienes, 
obviamente, dcbnn consider'3ción, con perjui
cio de la obligi.lción que tienen de contri
buir, cada uno, por su parte, a los fines 
del matrimonio de socorrerse rnutuamente''. 
Ap6ndice del Ser.linario Judicial de lu Fede
ración, 1917 - 1975. Tercera Sala, Cuarta 
Parte. Pág. 490, 

Nuestro mas alto Tribunal ha manejado en todo momento 

el criterio de que, para que exista abandono o .separación 

del domicilio conyugal 1 es necesario que exlsta éste¡ por 

lo que, si los cónyuges viven en cñHr!iJ.r;! .!::; "ct1rimados 11
, no 

podernos pensar que haya hogar conyugal, luego entonces, en 

las hip6tesis que maneja el artículo 267 fracciones VIII y 

IX del C6digo Civil, no habrá abandono o separación si viven 

de 11 arrimadosº las consortes, no pudiendo demandar 1 entonces, 

el divorcio necesario en caso de que uno de los esposos se 

separe. Podríamos tratar de justificar la creación de la 

fracc16n XVIII del articulo 267 del Código Civil, diciendo 

que viene a subsanar, en cierta forma, la gravísima situeci6n 



que se narrn en !'..!l párrafQ que antecede. Esto ~:• porque la 

causnl que nos ocupa señala qu~ serll Ci1u:-.¡a Jr Lli\•orc to, "l.:i 

scparucibn de los c.ónyugr.-s por más 1te dO!i nños.,. '', p11t.•de 

en este CÍISO, haber o no, d~·mir:ilio convu¡..:ul, Y•l que el l..::!gí~l

lndor no establece lu imposición de q11e la separación sen 

del ltogor conyugnl, sino ~nicumcntc, con que exista u11~ sc¡1ar¡1-

ci6n de 13.s pt!ri:::onn,o;;, .\si, po1Jríumos pensf1r que r>e llc11n 

un hueco que genera muchos prableruos dL:ir.inr.icntc n los juect:s 

n quienes les toen conocer del conflicto. 

Realmente, e11 los t~rminos <le su redocci6n 1 esta 

causal permite, ilcgitimnmcnte, que el cónyuge culpable nsur.io 

la figura del actor, o sea, e:.:> considerarlo titular de un 

derecho que se identifico con la persona en cuyo fo\'or está 

la ley. Es tanto como aceptnr que el consorte q'.l.e di6 c..::i.usa 

al divorcio, tenga dcr~chos amenzados o violadas por otra 

persona; situación que no es posible aceptar, dado que quedaría 

completamente desprotegida ln figura del matrimonio, 

De esta causal a estudio 1 se desprende dos elementos 

escenciales: que exista la separación de los cónyuges por 

más de dos años y que puede demandar el divorcio cualquiera 

de los c6nyuges. 

Como indico la propia causal 1 no importa el motivo 

que haya originado la separación 1 sino que transcurran dos 
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afios de scparacJ611 ~ntre los c6ny11gea. 

De igual formll porlrá promover el divorcio cualquiera 

de los cónyuges, sl tunci bn que desde m.i punto de vista, es 

completamente contrnrin n lo e:;tablecido en el artículo 278 

del Código Civil, ta] y como lo an;slt7.aré m:Ís adelante; pero 

d cj.:ir ui cúnyuei! culpublc trae graves consccucncjas como 

por ejemplo, a) l.Dr? que forma se va a determinar quién es 

el cónyuge culpable e inocente, si no tienen la obligación 

de manifestar la causa que dió origen n la separación? o b) 

lDe que formn se va a regular el pago de alimentos que se 

le debe dar al c6nyugc inocente~ 

Por otra parte, desde el punto de vista sociológico, 

considero importante resaltar que en nuestro Código Civil 

ya existe una gran variedad de causales de divorcio, razón 

por la cual proliferan los divorcios en nuestra sociedad; 

esto es, si agregamos a la lista de causales la fracci6n XVIII 

del artículo 267 del C6digo Civil, habrá un mayor desmembra

miento de la familia, dada la característica de dicha causal. 

Debido a esta situación, la sociedad cada día va en decadencia, 

ya que no les importa preservar el núcleo familiar. Se ha 

perdido la finalidad del matrimonio, ahora ni siquiera saben 

cuales son los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio 

que estos son irrenunciables, tal como lo previenen los 

artículos 147 y 182 del C6digo Civil. 



Cuantau p~rsonas celebran níltri~onio .s~biendas 

de que tier1cn obligación úc coh.:ibitnción (artículc 163 del 

Código Civil); fídt'lidad {rirt, ~73 del Córligo Ch·il) y el 

deber de nsistenciu (art. 162 !lcl CbdJgo Civil) o bien, cuantos 

pcrsonns contraen nupci<ts con L1 intención de cumplir con 

dichas obligacio11es. 

Como )'íl Jo he m,')nifcstad{J, el matrimonio es la céluln 

de la socicllnd. partit.•ndo de esta J'<l~tHra, podemos concluír 

que entre més- f;Jc.ilidodes r.>tistan par-a destruirlo, más fácil 

y r6pido se desintrgrar& lo armon!a familior y social. 

Los Diputados a fn\'Or <le la creación de la nueva 

causal, manejan ln idea d~ que 11 e~ la actualidad existen muchas 

personas que se sepílrnn ¡;i-or rli\·ersos motivos, sin entablar 

una demanda de divorcio, por ende, no existe entre ellos alguna 

relación y ofrece dicha causal la oportunidad de regularizar 

situaciones a veces inc6~odas 11 • (37) 

Como V6ruos, es una p~stura totalmente equivocada 

ya que si bien es cierto que e>:isten parejas que se separan 

y no entablan el divorcio, no es ;orque no tenga alguna causal 

para acreditar su acción, sino porque no quieren o porque 

(37) CAMARA DE DIPUTADOS, 8olet1' de la. Año II. T. II. No. 30. 
Noviembre 29, 1983. Pág. 55. 
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ignoran tlc que forma pueclen llevar :i cu\10 .5U dl\'orcio, de 

tul modo que ln cre<1cibn de la nut•vn cousnl. no les va n !lolu-

cionar nutomnticnmcntc su probluma, porque ya existiendo dicho 

causal y aunque pasen cinco n1ío3 y uo dos, !Ji no ~:e promueve 

el divorcio f\O cstar&11 en posibilidades de dinulvur el vinculo 

matrimonial y 110 se dcbcr1\ n ln falta 1lc cousnlcs de dlvorcio, 

sino como ya lo indique por ignorl1ncia o por falta de inter6s. 

Lo qU(! !->llccdc realmente er. 1 que al cónyuge culpable 

se le está dando (ocilldnd p~ira obtener su divorcio, sin tomar 

en ct1Pnta que 61 es el ca11sante de ese ro~pimicnto. 

De esta cnufinl se provecharán no solo los cónyuges 

que se encuentren yo separados, sino los que buscaban alguna 

causal para obtener el divorcio no la tcnian. Además cxisti-

rán casos en los que personas sin escrúpulos contraigan nup-

cias, buscando unicamcnte beneficios ¡1ersonalcs una vez 

obtenidos, tramitar6n su d~vorcio. 

3 .- CONTRADICCION CON OTRAS DISPOSICIONES LEGALES. 

La creación de la nueva causal trae consigo un gran 

problema, en virtud de ser contradictoria con otra disposicio-

nes legales; así enco11tramos el articulo 278 del C6digo Civil, 

que dice: 



preciso 

60 

11 ART. 278,- El dJvorcio 9olo pucd~ ser dern~n
da1o po

1
; el cónyugo que no hayn dado ca11~;a 

o el ••• 

El contenido de URt~ nrllc1ilo l'S 5Umamentc claro 

no da pauta u unn 1nturpret.1cibn defectuosa, pues 

determino QtlC el 6nicn c6ny11gc q11e puede dcm~ndnr el divorcio, 

es el inocente, JntcrprctontltJ .i contrario ::>t:n::;u t:l contenido 

del nunwrul citado, se concluye que !!l cónyuge culpable, se 

encuentra impoaiLilitado ¡1nrn demandar el divorcio. 

Al momento de crca1 o mod1fic:Jr nlgunn. disposición 

legal, so pretende que sca 111..oc~e c.s·n la:; yn f"!'Xistct\tes o 

que no se contrnidignn y en caso de ser asi dctcrMinar en 

que cosos se aplicará cnda uno de ellas; sin cmberg.0 1 en el 

presente coso, no fue asi, por lo que es nccesnrio precisar 

que orilennmiento será el que debe tener aplicación, o a caso 

la fraccibn XV!I1 del artículo 267 del Cbdigo Civil es una 

cxcepci6n a la regla q11e consagra el numernl entes transcrito. 

El profesor Trinidad García ha precisado respecto 

a preceptos contradictorios de un texto legal, lo siguiente: 

"Cuando estos preceptos no pertenec~u a ley.;-ci diferentes y 

de ditintas fechas, que indiquen la derogación tácita del 

precepto más viejo, el intérprete está obligado ante todo 

a buscar un sentido de las disposiciones, aparentemente contra-

dietarios, que haga desaparecer la contradicción. S61o en 
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el cnso de que no haya concilínción posible entre- lo!: mnndntos 

legales contradictorios, ~•e adr.iitir<'Í 1'1 cxi5tcncla de.- la con-

trndiccicSn y la probable imposibilidad ele ;1plicnr la ley". 

(38) 

No obstante de existir una marcada contradiccibn 

entre los preceptos lcgnlcs invocados, se debe consitlernr 

como unn excepción ya que nuestro C6digo Civil en 511 nrtlculo 

11 dice: 

'
1 Las leyes que establecen excepciones 
las reglas generales, no son 3plicables 
a caso alguno que no estb expresamente espe
cificado en las mismas lcyes'1

• 

Como lo precisa !sidra Montiel y Duarte, 11 las reglas 

generales establecidas en nuestras leyes. no quedan limitados 

sino solo en aquellos casos que estén expresamente especifica-

dos en las mismas leyes que establezcan excepciones a las 

reglas generales". ( 39) 

Esto es, siempre se aplicará la regla general a ex-

cepci6n de que se presente una regla especial, y en el presente 

(38) GARCIA, Trinidad. Apuntes de introducci6n al estudio -
del derecho Ed. Porrúa, S.A., 27 ed. México, D.F., 1983.
Pág. 149. 

(39) HOTIEL Y DUARTE, ISIDRO. Tratado de las leyes y su apli
caci6n. UNAM. Mbxico, 1978. Pág. 184. 



ca.su la frnr:ción XVIlf Jet ort~ 261 1.•1; la cxr.Ppci(1n a 1,1 r(•gl:J 

general prevista ~n al ~rtículo 27R del C6digo Civil. 

t .. - EFECTOS Y AP!.ICAC!O~ f.STRlCTA 

La creación dl' L.l i:UC\':! c1u•s:ll 11 e:H11dio, ha µcnf!rado 

diversos efectos como lo son: 

~o v·i 11 e~i<>tir cbnyugl.! culpable e inocente, cst:i 

conclusibn se deriv" de li! .lectura dp l,1 propiil ct1usa1, y.t 

que indicn q11I" 1h•h•1 1•1.:i.<;.tir una separación por lo meno~ de 

dos n?ios entre los cónyuges, ~in i;:;portar t~l motivo que t.1 

origin6 por lo que sor~ irnpa~lblc deter=inar quie11 es el chny11-

ge culpable, d;:ido que es iutrasr.encle.nU! exprc:;ar el r:¡otivo 

de la sepnrnci6n 1 p(lr lo que el juzgador quednrA impofiibilitndo 

para determinar q11lcn vs el causante del divorcio. 

El articulo 281 del C6digo Civil dice: 

''El cónyuge que no hoya d1do causa al divor
cia puede, antes que se pronuncie la senten
cia que ponga fin al litigio, otorgar 
su cónyuge el pcrd6n respectivo •••. '' 

De que forma se aplicará este precepto legal cuando 

se siga un juicio de divorcio basado en la causal a estudio 1 

ya que si se otorga el perdón por alguno de los cónyuges, 

el juez tendrá el problema de determinar sl procede éste, 



en virtud de que solamente el cónyuge inur.:t~nt.e cst!i facultado 

para otorgarlo, f 1~n este caso no :;abremos quj én cs. Debido 

n dichn circunst:incin~ c1Jnsidcro que scrú innplícahle 

tfculo en c.Jt;1, 

el ar-

El nrt.icu10 28h de] C{..digo Ci\'.il, indica Jo si---

siguiente: 

''El cónyugt:! que diere c,:iusa al divorcJo 
perder& todo lo que s<! le /1ubicse dado, .. '' 

De qu" forma ~~ v.1 /1a o¡ilicar este ordenamiento legal, 

si en el divorcjo que se siga no \.ºU ha existir un cónyuge 

culpable. No cebe duda q111· existir~ gron problema al querer 

aplicar éste. 

Asi también, el articulo 288 en el primer y Último 

párrafo dicen: 
''En lo~ casos de di\.·orcio necesario, el 
juez tomando en cuenta las circunstancias 
del caso y entre ellas la capacidad para 
trabajar de los cbnyuges, y su situación 
econ6mica, sentenciará al culpable al pago 
de alimentos en favor del inocente''. 

11 Cuando por el divorcio se originen daños 
y perjuicios a los intereses del cónyuge 
inocentP., ~l culpable responderá de ellos 
como autor de un hecho ilícito''. 

Analizando el primer párrafo, vemos que existe el 

calificativo de cónyuge culpable, el cual se encuentra obligado 



a dar alimentos a fa\·or del inocente: esto e~;, :ll! está prote-

giendo al cónyuge inocente de lns ilctitu1ll!s de su consorte¡ 

me pregunto de que formn se .:lpiicará este precepto si no hallri\ 

forma de dctcrminnr quien es c1 c~nyugc culpnble e inocente, 

Este plirrñfo indjca que el juez tor::nrí1 en cuc•nta 

las circunstanciíls del caso, pero 11rgumentartdo l,1 cilusal a 

estudio, no importar.ín esas circunstnnci.1s 1 pi que unicamente 

deber& acreditarse la separnci6n por más de dos aílos. 

Por lo que respecta al Último párrafo, tAmbil:n se 

refiere a un cónyuge inocente y uno culpable¡ por lo cuál 

estaremos en presc:icin del problc~a que he venido µlantc.Jnrlo, 

quien ser& el cónyuge culpable. 

Así también, lo establecido en el artículo 289 del 

Código Civil en su segundo párrafo, dice: 

11 El c6nyuge que haya dado causo 
no podrá volver a casarse sino 
dos años a contar de que se 
divorcio". 

al divorcio 
después de 
decretó el 

Puedo considerar que como no existirá cónyuge culpa-

ble, no existirá restricci6n a los cónyuges que promue\•an 

su divorcio por esta causal para contraer nuevas nupcias. 



cor.:o los enumerado.::>, a fJn de. l'Stur en pn~dbili<lddt•s de .1pll-

Considn:·o ~uu :1Ún cu.indo :,e: hicir.·~u·n :-:;c,!iflcacionc$, 

e~ conveniPr1tt• <lt.•ro8ar la fr,1ccil1n X\'IJ! dc-1 artículo 267 

del Códiga Civil que ,11'.tn:a. 1<.'I c..JU!.ial a e~:;tudio, darlo que 

no tiene unn nplicaci6n acurde ;1 la re;1liJ~d. 

Por ot..rn pnrtl', c.->:isti/; el iirob1emn en cuant·-· :i 13 

aplicación de ltt c::,''líh~tl, it:Íert..>qte a 1¡ue u p:irt.ir de cuando 

se debe ~mpezar a contur ol tfrQino du dos nhos que debe l1aber 

de scpJracióa t.!'ntrc los cónyuges, tlutlo que una \'C!l. ¡rnblica<ln 

l.tl nueva causnl en el Dior1o Of:icinl de l.a Fedcra.clón del 

27 de diciembre de 1983, se presr.nturon divorcio5 fundár.dose 

en que ya. tenían míls de es~ ti c;:ipo sep<lrudos, sin emb:1rgo, 

y en conconJancia con el articulo 14 de la Constitución, los 

tribunales colegiados del primer circuito, han determinado 

a travós do algunos t6sis que el tiempo de dos afios para hacer 

efectiva esta causnl, empezaron a contar a pnrtir de ~u~ ~1iLro 

en vigor ~sta; laA cual~5 me permito trascribir a continuoci6n: 

"DIVORCIO. APLICACION RETROACTIVA DE LA 
FRACCION XVIII DEL ARTICULO 267 DEI. CODIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Este tribunal considera que si dentro de 
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dos afio~ :!0 svparl1cj6n du 10~ c¿n~·u~es, 
a que Bt.' refiere Ja frücción X'.'fI1 :~(:l tit - -

tículo 267 <lt."l C6digo Civil par<s '-'l r!J:->t r1t1.> 
f't"dt.?r.nl, se incltl)'l' .í.1lgíir1 tJci~¡~i' 1,_:iterior 
.a la fcdw en (ji!~· (•1Hr6 <.'n vi L; clt:Hla 
notrnn jur!d1c.1, t~xi.<;ti:! una ¡f."H .. !0:¡ r<:-
trtJiltli\•.:t de ilich<l di:;¡ .. o.'.:ic.i/:.i¡ e:, ¡.er j1Ji1:::_:1 
del cónyuge d(•ma11dddo, ril .afccL1r :;,¡ 1.·~t111!1.J 
jurídico ~atrimonlnl ~ 11)8 ,J~rúchc.s ~ ¡1rerro
gnt1vas ],1gt1lce c¡u~· ~0r~ciernc11 ai nl~mo, 
en tontrnve11ci611 cu11 la ~~rantf¡t de irrf!lt~ac 
ti\•:idad de 1.:1 1ey tour..1¡;r11itu en 1:l ,1rl.Íttl!Ü 
14 ConstitlJclo1i.l1, pu/n:: :Hrnf}~l~ c;d;.~<..:"11 dife
rcncins dl' tnrtsiJvrnci/)~l tJntre l,1s: d1v<.:t·~~a·; 
tcori.os exsi!ltCfllt'S t.obr<-1 td te;;;;1 ~·1 pllt>'JC' 
cstirna1 quu utilizan<lo djver,;r_is c11mit11J:; 

y concepto!.>, la ...;cn•·r.!lid,HI tlt! .. ..lJ<J_<;. cu1:1cl
dcn en que cuandc1 los cf~ccos j111í1licos 
de t1n¡1 JlUCVa ley no cornpr~n1!irjos e11 l·! ant~
ritif", se .'\trilJuyC>11 .1 hechos ot(i.rrid0!·. b;i.ju 
la vigenCiA 1!c ··~t~ ~Jtimílt se ila Ja rrttOdt• 
ti\..'idad • .:;ituni::lún 1p1(.'. or11rr,_1 l.:n el .nipuetto 
pléJJltí!LldO. ¡1or~IJ~ 111 C6dir,fJ c,,_·:~1 11.dithdU 
no tontc1:i¡il:1t1a e.orno cau~r:l <ll.' d"i'.'útCiú ,,,;,t ·
riorma11ta la ~cp~taci¿n do !o~ ~6nyu?a~ 
por ml1s d•· dos df:1;~;, in,~r:¡•erid::i:·ritcM~nt.e 
d~ ln t~ustt QU·:' le Jier.:1 orj~(.:n, c!e m:in<:r.1 
que la que ~ntor1rcc oxisti6 ~11 ·esas c0ndfcia
ncs ontr~ lo:; rut~~hro~ de nJg11no~ ~:1ttj1~onios 

no pu!:>dc gcncr.:\r un ;:;oti'.'o siiiicient:e por 
si p<lr:? di!;olv~r el vínculo r.iatrír::oniol 
si se le dp t.Jsc ef~cto jur{iJ leo se- os tu 
aplicando la nue~a ley u situacionQS ocurri
dns c:on nntcr-ioridntl, obnrndo sotH e P.>l p~-\Sa
do'1. 

Amparo Directo 32l/85. Mnría Clarn Zurite 
Balván de Cor tez Cnm<1rj llo· 20 de r:rnrzo de 
l9B6. Unanimidad de votos. Ponente: Lconetl 
Ca~t!l1o Gonzalcz. Secretario~ José Juan 
Bracamontcs Cu~~ns'~. (60) 

(40) SUPREMA CORTE DB JUSTICIA DE LA NACION, informe rendida a 
la. por su Prcstd~nte el señor Licenciado Carlos Del Rio
Rodriguez nl terminar el ~ño 1986. Tercera Parte, Tribu
nales Colegiados da Circuito. ED. MAYO, S. de R.L. Mlxico 
1986, Págs. 226 y 227. 
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"IH',.'!.H:CHJ. .\Pl TCAGIOil RETU~)Af;j i 'i."- ,_,,, '·' 
F'RACCION XVIII [Jt:I. .-'dn1n:i {'j :&7 ll~J. covn:o 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

l.a fn1ccibn en t:om.!.'nto que rst,JblPr~· t:o!Jl(l 

cnusnl de <livorci'' l.1 ~t·p~r•JC16n d~ Jos 
cónyuges p(lr m.ár. d1!- 1h,~ <tilo~;, j11iJep1:ndi1~ntc
mente del motivo qu~ !1nyn origtna1lo ln scp11-
raci6n, deben ser h11c.i;\ l'l futuro; ento e:-.;, 
compt1t:i<lo.s a partir d.;- l:l fl.'clta l'H que cntrt1 
en vigor~ dl' tal mnHPra qut> la <ll•manlJ,1 del 
<livorcio dt•b(" ¡irc-st.•11t,1rse cunntfo menos do!> 
uii.os después de ln fech.t de Pxlstl'nciu lcgnl 
y vigl!llCin de La cau!rnl. ¡ior·que de admítina~ 
lo contrnrio, se aplicar~ retroactivomcnt~ 
c.1 prccupto mcncio11;11fo, (•n virtud de 'rue 
ln ley nueva no pu~1!~ ~nncion¡lr ~ctos p~~ndos 
~stimados lícitos <'ll C$a épof"a por cnrcc:i~r 
de sanción lt?gal pués una rcct.1 i.1lt ('rprctn
cibn del principio du irrctronctivi<lí1d impide 
,') la le-y regir hDci;:1 i~l pasado dc$truyendo 
o modificando l1ccho9 jurídicos CoJlsUruo<los 
ton anterioridad n su ~ig~ncia, circuns111ncin 
que de presPntarsc seria co11culldtoria de 
la ga1·.-i11tlu <le irretr:oni.:tivitlud consngrndn 
por el ,,rt!c11ln 16 ronstJtuc1onal cuyo propo
sito es eviti:tr la cxpcd.i1..l5:: •f1• 1eyt>s qut.~ 
afecten 11 un hecho pftrticular detct·ru1níl<l~ 
ya que iJcontcclÓ y r¡ue no c-ra r;,·rncionado, 
como sucede en el cutlo di.! l}Uü., si los cónyu
ges se cncontrnbun sepnrados y esta con<lucta 
no se sancionaba con la cnus.il de divorcio 
de referencia, ahora la adición citnJa no 
puQdc aplicarse en perjuicio de los cónyuges 
al penat" un hecho del f«'lsado, porque una 
ley es rctt"oactivn cuando ln derogada se 
aplica n netos presentes, o cuando la vigente 
se aplica u hechos acaecidos aot.::s de su 
vigenc.in 11

• 

Amparo Directo 412/86. Fridn Glauberman 
Lipzis. 15 de abril de 1986. Unanimidad 
Ponente: Jos6 Joaquín Herrera Zamora. Secre
tario: Gustavo R. Parrno 11

• (41) 

De igual for1uü, <:>ncont:ramos la siguiente 
ejecutoria: 

(~!) IDrn. Pág. 179. 



"DIVORCIO. ~O SE DEHf APLICAR RElROACTIVAME~
TE LA FRACCTON XY!ll DEL .\RTJCULO 267 DEL 
CODIGO CIVIL PARA UECRET,\R El.. 

Si se otiL'11de •1 l}tJ(' 1~1 rctro.1cti\•id.1d d(? 
una ley no ~olo Ro ¡1ucdc ¡1rc~entar como 
conflictos de leyes et1 el ticspo, Gino qt1~ -
tnmbién por incxistenci:i de: orden;Jmiento 
a una situación hastn ento,nc.~.-. ir.iprevista 
lcgislativnrnent~, fJ que los preceptos norcu
tivos solo ¡>ucdc11 oLrar l1ucii1 el futuro, 
pués de lo contrario !Jí! estará v11lnerJ11do 
el articulo 14 Consticucionol, se debe deter
cinar quu el cómputo de dos años de scparn
ci6n a que se contrae la frncci6n en co~cnto 
no deba con1111·endcr tie1npo anterior a la 
expedición a la norm.:i que prevé tal causal, 
porque de hacerlo ns.f !>e dnr{a 1.1 .1plíc:i.ción 
r~tro~cti~3 ~e c~a lc¡ 11 , 

"Amparo Directo 91/86. S:!.l\'ia Ortiz Pnllnn, 
25 de mnrzo de 1986. llnaninidnri de YOtos 
Ponente Luz Mario1 Pe:rdorno .!·Hera, S~crctó
ria: Sjlvia Guticrrez Toro". (42) 

De la simple lectura de L.!3 ejccutori.:?s 1 es claro 

preciso el contenido de estos, Cetcrmin3ndo que- los dos 

años a que se refiere la cnusol a c5"-..udio, empiezan a partir 

de que cntr6 en vigor ln misma, yo qt:~ de aplicar algún critc-

río contrario, se estará aplicando retrcactivamente en perjui-

cio de alguno de los c6nyugcs. 

Como yo lo indique, considero que unicamente el cónyu-

ge que pror.:1ucn1 el d'i.vorcio debe acr;ditar que ya transcurrió 

el lapso de dos años de separaci6n, ya que la causal XVIII 

(42) SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA XACION, informe rendido a 
la. OB. citada Pag. 169 y 170. 



del articulo 2(1/ tirJl Códtgo Civil dít:~ clnrnmcnte <"jllt' in<le¡1en-

dientoroence del motJvo o causa que lo orJginb. 

Colegiado en maLcria Civil 1iel Pr1mcr Circuito, dictó una 

ejecutoria rc!ert:ntc a 13 interprct;H-)Ún d\: ltt cau~al mcnc.io-

natln, la cual trascribo a contifltlílr.:ión: 

"!JI\'ORCJU. !NTERPREHC!ON DF. LA CAUSAL 
DE. PREVISTA EN EL ARTICULO 267, FRACC!ON 
XVIII DEL COll!GO ClVIL l',\RA f.I. DISTRITO 
FEDERAL. 

La disposición en comento e!;teblccc como 
causal de divorcio necesario 'Ja separación 
de los cbnyugcs por m~s de dos afios) indepen
dientemente del motil'O que hil}'a originado 
Li sepan1ci6n) la cual pn!lr.5. s¿r invocada 
por cunlc:.c¡ui~ra (sic) dt:" ellos'. Después 
de heberse hecho un estudio profundo del 
contenido de esta norma, en el que se tomnro11 
en cuento una fuente inmediata~ las cílusas 
reales que la originaron 'J los fines perse
guidos, este tribunal considera que la causal 
de divorcio que contempla, surgió para ajus
tar la legislación a la renlidnd social, 
a fín de regularizar la sit11~ciér. jurídica 
r fácticn de Uí1d gran cnntidnd de parejas 
en esta capit01l 1 que estnndo casados solo 
mantienen l'l vinculo jufidico formal, el 
que en la realidad ha quedado destruido 
irreversiblemente, habiéndose formado en 
muchos casos nue\•os nucleos familiares debi
damente integradosl inclusi\·e, )' que por 
diversos motivos no han promovido o consegui
do el divorcio t por lo que es a¡>licable 
sólo a quienes se encuentren en esa situación 
de modo que para que proceda el divorcio 
con apoyo en esta causal. deben reunirse 
los dos siguientes elementos: a) que la 
separación se dé con el ánimo o proposito 
de extinguir o dar por concluido el vinculo 
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matrir.ionial y de dejar Jo G'..lnplir cr•!I les 
fines de motrirncnio \' con l.J.s ob118HCioncs 
que de éste ~e dc-ri.\'.ln, co;;:o ¡;ue.dc.:n ser 
la nyutia r.rntua l'lltTC cónyu~~cs, l'l í\cut:rdu 
para la educac"ión y formación de io:. hijos, 
la perpetuación <lu Jn espec.ic, ~tcitera, 
al11imo quu p11c1ie mn11ifu~t:1rse en furrna ~xprc
so o tbcita, rncdíantc ~Ctús, oniGioncq 
mnni{cgtaciones de cunlq11ir1·a i11dvlc que 
así lo rc\'clcn; y b) que ni.nf_uno d~ los 
cbnyuges realice actos cen!lic11te~ a regulari
zar eso situación dentro del lopso ti~ la 
scpnrnct6n, yo sea el ejercicio de la occibn 
de divorcio neccsar10 ¡1or ~}g1111n de las 
otras cousnles, lit tromitncih11 del mismo 
en forma volu11taria por la vÍ;1 corre~pondien
tc ri netos c>ncaminados íl. ln reanudación de 
13 Vídn en co11¡¡°1¡¡ j" :d f'Llr.ipli!nir>nto de los 
fines del matrimonio''. (43) 

Como se observa, esta ejccutori3 protcndc regular 

la cnusal n estudio, ya que determina que pnra que proceda 

el divorcio por dichn causal, se deben reunir dos elementos. 

a) Que ninguno de los cónyuges realice actos tcndien-

tes a regulariznr esa situnción dentro del lapso de separación, 

ya sea el ejercicio de la acción de divorcio necesario por 

alguno de 1"" otras cnusales, la terminación <lel mismo en 

íorma voluntaria por la vía correspondiente o netos encami11dJGs 

a la reanudación de lo vida en común y al cumplimiento de 

los fin~s del matrimonio; 

b) Que la separación se dé con el ánimo o propósito 

(43) SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, Informe rendido a 
la. Ob. Citada. Phgs. 227, 228. 
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de extinguir o <lar pur concluido t•1 \'Íncul1i t:1utrimnni.1l 

dejar de cumplir con los fines del rn~trimo11io y con Jas obligu

ciones que de éste Sr! dcri\':111, án.lr;io que puede :nanifet;tarsc 

en forma expreso o t~citn, mediante actos, ominionc~ o mnnifes

taciories de cualquier índole que asl lo revelen. 

Esto es, Lo inlenc.ión de los Tril.lllnull's Colegiados 

en Materia Civil, e!'l nltcrar el texto o intención de 1.1 cnu!lal 

mencionDda, ya que ln mismu no impone ningún rC?qui.sito para 

invocarla si110 que tran6curran u11icamcntc do~ afias de separa

ción entre lo::; c6n;-u,¡.;,c::;, y el intc~t;ir i:::poacr cierta::: candi-· 

clones es atentar contra el texto outer1tico de la ley. 

Asimismo, considero que el Tribunal Colegiado en 

Materia Civil al pretender regular la proccdibilidod de la 

causal de mérito, se debe a que el texto de la causal XVIII 

es deficiente y tratan hasta donde Jea posible enmendar el 

error gravísimo cometido por las Comisiones creadoras de la 

nueva causal¡ sin embargo, las condiciones que impone el tribu

nal colegiado, son unicamentc a fin de moldear criterios y 

no considerarlos como requisitos necesarios para que proceda 

el divorcio, ya qué la causal determina que debe existir una 

separación por más de dos años entre los cónyuges, independien

temente del motivo que la haya originado. 



5 .- CONVEN!E~CTA DE DHOGAR LA FRACCJO:I XVI!! DEl. ,\RT!CU!.O 

267 DEL COOTGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

1.- Uno de los béncfir::ios lié dcrosar c5t.'.l cnusal, 

es prcservnr ll la fu1;iili.:t, rlado que est;l es ln base de la 

sociednd y es obrio que s0 encuentran estrech~~cnte vinculadas, 

ya que los hÓbitos adqui:idos érl ln fnr:1ili,1 1nfluyen de una 

manera directa en la sociedad, consecuc?ntementeo t:.n•\r¡ le qut: 

dis::i.inuy.1 el rcsp(•to en la fumilill lo di~r.iinuirá en la socie

dad: y estn causal tiene tnl car~ctcrlstica. 

Esta cnusal, es sin duda una invitación u los cónyuges 

nl divorcio ror el más mínimo detalle, en \·irtud de que el 

único requi ~ito para obtener el mi.smo 1 es la separación de 

los cbnyuges ~r mis de dos afios, independientemente del moti\'o 

que hoya originado la .separación, acción que podrá in\'ocar 

cualquiera de los cónyuges, 

Por el contrario, la ley deber!a de invitar a los 

cónyuges a la comunicación a fin de poner fin a sus diferencias 

y poder llevar a cabo los fines del matrimonio en forma conti

nua, tomando medidas que inciten a los cón~·uges a reali.::3rlo. 

Con la causal XVIII no se favorece en nada la estructura básica 

de la sociedad, sino por el contrario la debilita. 

El matrimonio es el fundamento de la familia r de 



la sociedad, es ln figur.J r..ás importr1nt .... ~ ·lf_·l rlt•recho ch•i.1 1 

co11 bl vinculas ofcctivos entre los c61iyu~e~ tíc:1rlc11 111 m~jorn

miento individual r r\l bieni:-st.1r colccti\·o; t:un él 1 fin, 

se formri la faMili11 q111~ pr:>r,1rí1 :1 1n•; h1.i~1hp··~ p:ir:1 nl vida 

social, razón por la cual es erróneo crear íi~urns j11ridicn:; 

que tiendnn o fuciliten la dc9l11tcgraci6n famillnr. 

Con estn cousnl no estoy dicientlo que to1los los matri

monios fracasen, sino que cll rltl existir cÍJn)"ugc culpable y 

al poder tramittJ.r éste el divorcio conforme a la unt:erior 

causal, se est& desquebrajando la figura del matrimonio, 

Por lo que desde mi punto de vista, considero como 

ya lo indiqué, que es errónea la idea sustentadn por las Comi

siones creadoras de la nue\"a causal, en el sentido de que 

la reforma propuesta fué con el fin de m2jorar el régimen 

jurídico familiar, asegurar lo igualdad real entre los cónyu

ges, favorecer la mayor protección para los hijos y preservar 

las relaciones familiares. Situaciones las anteriores que 

en ningún momento se ven beneficiadas. 

2.- Es conveniente derogar la causal de mérito, 

ya que atenta contra el principio elemental consagrado en 

el articulo 278 del C6digo Civil que dice que el divorcio 

solo puede ser demandado por el c6nyuge que no haya dado causa 

a él. 
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Es cierto que nanífestt~ 'Jlll' L1 caur..-ll .t c;;t.udio es 

una cxc:cpclún .1 ln rc{;l.:i gencrill prL•\'i;-:t.::1 ~·n el 1ut!c.11lo 278 

del C6digo Civil; :;in t:r.1bnrr,o, es incrc•i.hlc C<1ncehlr que :.1! 

está l~gitlma111lo al c6nyugc culp1ible ¡1nra J~n~n<lnr ~l div\1rcio 1 

e!ito es, regular fJl mn.trimrrnio ¡;:omo lUI :.dr:qdl' c0ntrnto que 

se puede rcscjndir a voluntad Je cu.1lqu"!er.:i de las ¡i.:irtes. 

Desde luego, el brguno j11risdiccio1ial es qtii~n <lecret,J el divor

cio. 

3.- Asi también, t'!i conveniente derog;Jr l?Sta CilUSnl 1 

debido n los problemas que se presentarán o ya se han presenta

do ante los jueces [<Jmiliares, para ltplicJr en estricto dere

c!-.o, por cuanto hacer a los derccho5 y 0bligaciones que se 

imponen a los c6nyuges, tanto culpable como inocente; en virtud 

de que no estarán en posibilidod de determinar quien es el 

cónyuge culpable, <lado que lu causal Je rcfarc;i.ci.J exhir.:e

a los c6nyugcs de definir quien fuk el que di6 causa al divor

cio. 

4.- Es preciso derogar la causnl en cuestión, debido 

n que el texto de la misma no concuerda con la intención plas

mada por lns Ct>misiones Unidas de Justicia y del Distrito 

Federal 1 esto es 1 la causal determina que cualquiera que sea 

ln causa que hubiese originada la separación de los cónyuges 

por más de dos años, permite a ambos demandar el divorcio 

sin importar quien dió causa al mismo. Por otra parte 1 la 



intención por lo q\ll' fué {'.fl'a<lu l:.i c;1us,1l tlíce: "!.a rcformn 

propuestD mant.!.C'ne las dispósi.cloncs ncr.t•s,1rias r;ira opoyar 

la subsistencin del vi11cult1 matrimonidl y ¡111ra ~vit~1r ln dcsin-

tegración de núcclo iar:iilinr 11
• (114) E!; cvld"nte la marcada 

contrndicción entre el texto dt~ la fracción XVllI dt•l artículo 

267 del C6Jigo Civil pnra el Distrito fr.dcral y 1.1 ·intención 

que cxprcs6 su crc11dor. De lo 1¡uc se concluye que 110 11s posi-

ble la cxistencin de 11011 juridlcn que est~ en conLrndjc-

ci6n con los fines pnra los que fub crc~dn. 

Adum~s de que 110 ~~ po~iLle a~cVLdf c11 11u~~tra lcgin-

laci6n civil, en su parte relativa a la familia, 11uc exista 

una disposición que en forma inminente ponga en ¡icligro la 

estabilidad de ésta. 

5.- Se pretende imprimir al matrimonio el máximo 

de inestabilidad, haciendo más difusa, elást.ica r gaseosos 

las causales de divorcio, ampliando o abriendo más lo puerta 

a los divorcios. 

''Ante todas estas facilidades y apertura al divorcio, 

caerían por tierra las trascendentales tesis jurisprudenciales 

en defensa del matrimonio y de la familia, así corn., en favor 

de las buenas costumbres de la moral scxual'1
• (45) 

(44) CAMARA DE DIPUTADOS, Boletín de la. Ob. Citada. Pág. 43, 
(45) SANCHEZ MEDAL, Ram6n. Los grandes cambios en <l Derecho 

de Familia de Mlxico, 1979. 



6.- El facilitur el db·orcio 1 es obst.aculL:.ar lns 

reconciliaciones. Sin ~sn facilidad los mntrimonins quudar{on 

al menos, mAs renigna1los para ascg11r;1r 11n hogar ;1 loG hijos. 

Con el divorcio f;\cil 1 l.'Stos matrimonios µi.cn::an iflrac

dintamente en ln separnci6n. 

Esto no quiere decir que el divorcio deba ser supri

mido, sino 11nicnmcnte la causal a estudio. 
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CONCLUSIOSES 

Por todo lo expuesto n lo largo del presente trabajo 1 

se puede llegar n las siguientes conclusiones: 

PRIMERA. En Jo~ antecedentes de las causales de 

divorcio, nunc.a se hn establecido r¡uc L'l cónyuge culpnblc 

pueda demandar el divorcio. 

SEGUNDA. Diversos efectos del divorcio dejan de 

tener aplicación al hacer valer la fracci6n XVIII del articulo 

267 del Cbdigo Civil para ~1 Distrito Federal. 

TERCERA. La creación de la causal enmarcada en la 

fracción XVIII del artículo 267 del Código Civil para el Dis-

trito Federal, es contraria a la intenci~n del Ejecutivo Fede

ral 1 plasmada en la exposici6n de motivos de la Iniciativa 

de ley. 

CUARTA. Con la legitimación otorgada al cónyuge 

culpable para demandar el divorcio fundándose en la fracción 

del Código civil para el Distrito Federal, se está ante la 

presencia de la disolución del matrimonio a voluntad de cual

quiera de los cónyuges; entendiéndose, desde luego, que el 

Órgano jurisdiccional es quien decreta el divorcio. 



QUINTA. Derognr lo frncción XVllI del !HLiC\lla 267 

del C6dlgo Ci~ll pura el Distrito Federal, vigente. 
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